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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

R E A L  D E C R E TO .

No habiendo producido resultado las dos 
subastas celebradas en los dias 25 de Abril y 
29 de Mayo últimos para la adquisición de 
5.000 arrobas de esparto en seco ú 8.000 en 
verde con destino al abastecimiento del taller 
del presidio de Toledo , con arreglo á lo pre
venido en el párrafo último , art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que contrate dicho servicio sin las forma
lidades de licitación pública.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  k u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m an o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JO S É  D E  PO SA D A  H E R R E R A .

M INISTERIO DE FOM ENTO.
R E A L  D EC R ETO .

Habiendo acreditado D. Juan Manuel Mon
lalbán, Director general de Instrucción públi
ca que ha sido, y Rector y Catedrático de la 
Facultad de Derecho en la Universidad Cen
tral , la imposibilidad física en que se halla de 
continuar en el servicio activo , y accediendo 
á sus deseos,

Vengo en concederle la jubilación, con sus 
honores y el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando muy satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado los expre
sados cargos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  man o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N IO  AGUXLÁR T  CORREA.

R E A L E S Ó RDENES.

Minas.
Ilmo. S r .: En vista de la dem anda presentada con

tra la Real orden de 24 de Octubre último, por la que se 
anularon los expedientes de los registros La Fortuna , La  
Abundancia  y La S u e r te , y  se dispuso qué se siguieran  
por todos sus trám ites los titulados La U n a , La Dos y 
L a  T res ; la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha inform ado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado la dem an
da, de que se acom paña copia, presentada ante el Con
sejo de Estado en 29 de Noviem bre de 186o, por el Li
cenciado D. José Fernandez de la Hoz, á nombre de Don 
M agín de Grau, registrador de las m inas denom ina
das L a F o r tu n a , La Abundancia  y La S u e r te , en solici
tud de que se revoque la Real orden de 24 de Octubre 
próxim o anterior, trasladada al interesado en 80 del 
m ism o m es y añ o , confirmatoria de los decretos del Go
bernador de la provincia de C astellón, en que se decla
ra sin curso los expedientes de las m encionadas m inas, 
y  se dispuso que siguieran por todos sus trám ites los ti
tulados La Una, La Dos y  La Tres.

R esulta de los antecedentes, que adjuntos se de
vuelven:

Que en 2 de Marzo de 1861 D. Magin de Grau 
presentó solicitud de registro para adquirir las m inas 
L a F o r tu n a , La Abundancia y  La Suerte, en el término 
de Herbés, de cuatro pertenencias cada u n a :

E n 8 de Mayo del m ism o año D. Ram ón Laplana 
m anifestó al Gobernador que Grau habia faltado á lo 
prevenido en el art, 27 del reglam ento v igen te , en que 
se dispone que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
]a presentación del registro, tienen obligación los re
gistradores de exhibir el permiso ó negativa del dueño  
del terreno para unirlos al expedien te, ó expresar por 
escrito la fecha en que haya sido pretendida la autori
zación ; y que si al espirar el plazo no lo hubieran acre
ditado, se entendería que renunciaban: que por no ha
ber cum plido exactam ente con esta disposición, perdió el 
derecho que pudiera tener á las expresadas m inas: y 
concluyó pidiendo que se declarasen sin curso los cita
dos expedientes y se adm itiese la solicitud de registro 
que presentaba para adquirir otras tantas pertenencias 
en  el m ism o terreno bajo la denom inación de La Una, La  
Dos y  La T r e s :

En 22 de Junio de 186o el Gobernador declaró sin 
curso y fenecidos los registros de G rau , y admitió los 
presentados por D. Ram ón Laplana; y contra esta reso
lución se reclam ó al M inisterio, recayendo en su virtud 
la Real orden, objeto de la demanda.

Visto el art, 89, párrafo tercero de la ley de Minas de 
6  de Julio de 1869:

Considerando que con arreglo á esta disposición, úni
cam ente cabe recurso por la via contencioso-adm inistra- 
tiva en materia de minería, contra las resoluciones fina
les en  que se conceda ó se n iegue la propiedad de las 
m inas:

Considerando que la Real órden de 24 de Octubre de 
186o en que se mandó seguir los expedientes de las m i
nas La Una , La Dos y La Tres, no contiene una disposi
ción final, sino de mero trámite :

Considerando que llegado el caso de que se hiriesen  
las concesiones de estas pertenencias m ineras seria cuan
do D. Magin de Grau podría presentar el correspondiente  
recurso contencioso contra las Reales órdenes que asi lo 
determ inasen, si algún derecho le asistiese relativam ente  
¿ las m ismas;

La Sección opina que no procede la presente dem an
da por razón del actual estado de los expedientes guber
nativos.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto d ictam en , se lo participo á 
V. L de su Real órden para su inteligencia y a fin de 
que se Jleve á cum plido efecto lo mandado por la de .vi-

de Octubre último. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1866.

V E G A  DE ARM XJO.
Sr. Director general de A gricu ltura, Industria y Co

m ercio.

lim o. S r .: En vista de la demanda presentada con
tra la Real órden de 7 de Junio del año anterior, por la 
que se desestim ó la oposición hecha al expediente de la 
m ina Nuestra Señora del Carmen  por el registrador de 
la titulada Pen sam ien to , se declaró nulo este expedien
te, y se dispuso la aprobación del primero y expedición  
del título de propiedad en favor de D. Francisco de la 
Corte y Silvera , la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. S r .: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha exam inado la dem anda, de que se acompa
ña copia, presentada en el m ismo dia 22 de Junio dej 
año últim o por el Dr. D. A ntonio de Mena y Zorrilla, á 
nom bre de D. José María Ortega y F eria , vecino de V i-  
llanue va de los Castillejos, co n tra ía  Real órden expe
dida por ese Ministerio en 7 de Junio próximo anterior, 
notificada al interesado en 21 del propio m e s , por la 
cual se desestim ó la oposición hecha al expediente de la 
m ina Nuestra Señora del Carmen  por el registrador del 
de la titulada Pensam ien to , se declaró nulo este expe
diente aprobando el de Nuestra Señora del Carmen,  y 
disponiendo que se expidiese su título de propiedad á 
favor de D. Francisco de la Corte y Silvera.

R esu lta de los antecedentes, que adjuntos se de
v uelven :

Que este últim o interesado registró en 14 de N oviem 
bre de 1863 ante el Gobernador de la provincia de H uel- 
va con el nombre de G a r ib a ld i , que después cambió 
por el de Nuestra Señora del Carmen,  una m ina de 
m anganeso, con dos pertenencias, en terreno realengo 
del pueblo de Calaña, paraje llamado las Peñas del Mo
ro , de que hizo la correspondiente designación , si
guiendo el expediente sus trámites, con arreglo á la ley  
del ramo hasta llegar el caso de la demarcación que 
tuvo lugar el dia 6 de Junio de 1864:

Que poco después de este registro, en 13 de Enero  
de 1864, le presentó también ante la m ism a Autoridad  
D. José María Ortega y Feria en el propio sitio y pró
xim o al anterior por dos pertenencias del m ism o m ine
ral , que después redujo á una y á que dió el nombre de 
El P ensam iento , haciendo á su vez la designación con 
arreglo á la ley y siguiendo el expediente sus trámites 
hasta que se decretó la demarcación , acto que tuvo que 
suspender el Ingeniero cuando trató de verificarlo en 9 
de Junio de 1864, porque la labor legal del registro 
Pensamiento  estaba abierta dentro del perímetro de la 
m ina registrada anteriorm ente con el nombre de Núes-  
t ra  Señora del C a rm en :

Que al practicarse la demarcación de esta últim a 
mina, en la fecha expresada de 6 de Junio , estuvo pre
sente y protestó el representante del registro Pensamien
to, fundado entre otras consideraciones en que no ^ t o 
rnaba como punto de partida el señalado en la solicitud  
de reg istro , con lo que se’ le seguia el perjuicio de no 
quedar terreno franco para su designación, habiendo en 
su virtud presentado escrito ante el expresado Gober
nador ampliando la anterior protesta , sobre lo cual se 
pidió informe al Ingeniero del ramo Jefe del distriio, 
que le evacuó en sentido de que procedía desestim ar la 
protesta; y remitido todo á la Superioridad, después de 
informar en el asunto la Junta superior facultativa de 
Minas y la Sección de Gobernación y Fom ento de 
este Consejo, se dictó de conformidad con sus pareceres 
la Real órden contra que se recurre de 7 de Junio de 
186o:

Visto el art. 91 de la ley  de m inas de 6 de Julio de 
1859, que señala el término de 30 dias para recurrir en 
estas materias á la via contencioso-adm inistrativa ante 
el Consejo de Estado:

Visto el art. 86 del reglam ento vigente para la eje
cución de la citada ley, en que se establece que el refe
rido térm ino deberá contarse, según los c a so s , desde la 
fecha de la notificación ó de la publicación de las R eales 
órdenes que se im pugnan en el Boletín oficial de la pro
vincia, hasta el dia en que se haga la presentación del 
recurso en la Secretaría general del expresado Con
sejo :

Considerando que notificado el interesado en la pre
sente dem anda de la Real órden contra que recurre el 
dia 21 de Junio de 1865, no presentó el recurso conten
cioso en este Consejo hasta el dia 22 de Julio siguiente, 
fecha en que ya estaba cum plido el plazo de los 30 dias 
que señala el citado art. 91 de la ley;

La Sección opina que no puede admitirse la dem an
da de que se trata, como interpuesta fuera de tiempo.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) de 
acuerdo con el preinserto d ictám en , se le participo á 
V. I. de su Real órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. m uchos años. Madrid 
30 de Junio de 1866.

V E G A  DE A R X tliJO .

Sr. Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU S T IC IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad  

Sección 3.a

Por Real órden de 30 de Junio últim o ha sido  
nom brado para el Registro de la P ropiedad de A re
nas de San P ed ro , provincia de A v ila , de cuarta  
clase, v a can te  por fa llecim ien to , á D. Fernando G ar
cía O ca ñ a , Prom otor fiscal del m ism o partido.

Por Reales órdenes de 5 del actual para el R eg is
tro de la Propiedad de Jijona, provincia  de A lica n 
te , de cuarta c la s e , vacan te  por igual m o tivo , á Don 
Ignacio Caldés y L led ó , R egistrador de P uerto de  
A rrecife , y para el de Yecla , provincia de Murcia, 
de cuarta c la s e ,  vacante por traslación  , á D. A n to 
nio María Ortega, Juez de prim era instancia del m is
mo partido.

Por Real órden de 9 del actual para el R egistro  
de la Propiedad de H u elv a , provincia del m ism o  
n o m b re , de tercera c la s e ,  vacante por la m ism a  
causa , á D. Miguel Herrera Mármol.

Y por Reales órdenes de 10 del actual para el 
Registro de la Propiedad de A v i la , provincia  del 
m ism o nom bre, de tercera clase, vacante por trasla
ción y anulación del últim o n o m b ram ien to , á Don 
Juan Cano L atur; para el de Carrion de los Condes, 
provincia de P a le n c ia , de segunda c la se , vacante  
por jub ilación  y anulación del últim o nom bram iento, 
á D. Juan B autista R olaeche, Registrador de Cué lar, 
de tercera clase: y  para el de Mota del M arqués, 
provincia de V a lla d o lid , de cuarta c la s e ,  vacante  
por traslación . á D. Manuel del Arenal y G o y o n , c u 
yos ind iv idu os han sido propuestos en las respecti
vas ternas form adas por la D irección general del Re
gistro de la Propiedad .

Al m ism o tiem po ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la publicación de estos nom bram ientos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  em piece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de las correspon
d ientes fianzas se fija en el art 282 del reglam ento  
general fiara la ejecución de la ley hipotecaria.

Madrid 10 de Judo de I86G,

M INISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  ÓRDEN.

Excm o. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G .), en vista de lo ex
puesto por V. E. en su com unicación de 18 del mes ac
tual , se ha dignado aprobar la propuesta reglam entaria 
de ascenso que á la m ism a acompaña, y promover en su 
consecuencia al empleo superior inmediato á los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de,su cargb comprendidos en la re
lación adjunta, la cual principia con D. Pedro de Anca  
y Manjon, y term ina con D. José Val-verde y Galeote. Al 
propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que el Ca
pitán del batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo, nú
mero 9, D. Víctor Alvarez y Novoa, pase á continuar sus 
servicios al cuerpo de la Guardia civil, con destino á la 
novena compañía del octavo tercio, en la vacante que 
resulta por ascenso de D. Joaquín Martínez y Morilla; y 
que el Teniente del batallón provincial de Manresa, nú 
mero 69, D. Vicente Mayor y Gutiérrez, ocupe la que de 
su clase existe en la cuarta del tercero por ascenso de 
D. Ildefonso Mora y Bernal, que la servía.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento  
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos. Madrid 21 
de Junio de 1866.

O'D ONN ELL.
Sr. Director general de la Guardia civil.

Relación de los Jefes y  Oficiales.Bel cuerpo de la Guardia  
civil á quienes por Real órden de 21 de Junio de 1866 
se promueve al empleo supepior inm ediato , con-destino 
á los tercios que á contimiacion se expresan.

D. Pedro de Anca y M*anjon, Coronel efectivo del 
cuerpo, Teniente Coronel segundo Jefe del cuarto tercio, 
destinado de Coronel primer Jefe del noveno tercio, 
vacante por retiro de D. Antonio Aguado y Revestido, 
que lo servía.

D. Mauricio Albert y Carrasco Teniente Coronel 
efectivo del cuerpo, Comandante de infantería en el ter
cer tercio, de Teniente Coronel segundo Jefe del cuar
to terc io , vacante por ascenso de D. Pedro Anca y Man
jon, que lo servía.

D. Joaquín Martínez y M orilla,Com andante gradua
do, Capitán de la novena com pañía del octava tercio, de 
Comandante del tercer tercio, vacante por ascenso de 
D. Mauricio Albert y Carrasco, que lo servía.

D.Ildefonso Mora y B e rn a l, Teniente de la cuarta 
com pañía del tercer te rc io , de Capitán de la tercera 
compañía del décimo tercio, vacante por retiro de Don 
José Pernas y Diaz, que lo servía.

D. Antonio Rubín y  A lonso., Subteniente de la se
gunda compañía del duodécim o tercio, de Teniente de 
la sétim a compañía del duodécimo terció , vacante por 
retiro de D. Víctor Diez Andino y Rodríguez, que lo ser
vía.

D. Francisco Martínez y A lv ero , Subteniente de la 
primera com pañía del cuarto tercio, de Teniente de la 
novena compañía del octavo tercio, vacante por falle
cim iento de D. Benito Fernandez y Rodríguez, que lo 
servía.

D. Ram ón Perez y V entura, Subteniente de la ter
cera compañía del sétim o tercio , de Teniente del duo
décim o tercio , vacante por pase al arma de su proce
dencia de D. Juan Bravo y Mansilla, que lo servía.

D. Julián Barquín y A lcorta , Subteniente de la 
quinta compañía del cuarto tercio , de Teniente del se 
gundo terc io , vacante por defunción de D. Francisco  
López y Ruiz, que lo servía.

D. José Valverde y Galeote, Subteniente de la octa
va compañía del cuarto tercio, de Teniente de la octava 
compañía del segundo terc io , vacante por retiro de Don 
Juan Alcaide y Fuentes, que lo servía.

Núm.  13 .—Circular.
\

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  
al Inspector general de Carabineros lo siguiente:

■ «La R e i n a  (Q. ü . G.), de conformidad con lo expuesto  
por el Consejo de Estado en pleno en acordada de 6 
del a c tu a l, acerca dé la propuesta de retiro del carabi
nero de la Comandancia de Navarra Hipólito Iglesias y  
Alvarez , ha tenido á bien resolver se tenga entendido  
al formalizar las propuestas de retiro :

1.* Que los años de abono por n a ta lic io s, cruces y  
reenganches, únicam ente son abonables para prem ios 
de constancia y no para retiros, debiendo solo contarse 
para estos el tiempo de efectivo servicio y los abonos de 
campaña.

2.a Que el premio de 43 escudos 500 m ilésim as al 
m es no puede conservarse fuera de las filas del ejército 
como sueldo de retiro, al tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Noviembre de 4832, por no de
ber exceder aquel del de 42 Ggoudos, exceptuándose á 
los sargentos, á quienes les están otorgados mayores 
por la ley de 26 de Abril de 4856.

3.° Que los cabos segundos y so ldados‘de todas las 
armas no perpetuados tienen derecho, al tenor de lo d is
puesto en la regla 9.a de la Real órden de 20 de N o
viembre de 4854, á los premios de constancia estableci
dos por el referido Real decreto de 43 de Noviem bre 
para los sargentos y cabos primeros y segundos de arti
llería é ingenieros perpetuados, conservándolos fuera 
del servicio como sueldo de retiro en la propia forma 
que los gozan e s to s , quedando sujetos á las m ism as re
glas , y debiendo reunir pava poder cobrarlos las condi
ciones y circunstancias que' para dichos sargentos y 
cabos se consignan en el expresado Real decreto.

4.* Que como consecuencia de lo dispuesto se decla
ran sin efecto l$s mejoras de retiro de los guardias ci
viles Pedro García y Z ubiri, Francisco García Huertas 
y Francisco Fresno y G arcía, á que se contrae la Real 
órden de 24 de Agosto de 4864, aunque sin descontár
seles aquello que por ellos y de buena fe hayan "perci
bido de más.

Y 5.* Que al hacerse las propuestas de retiro de la 
clase de tropa se especifique separadamente y con toda 
claridad en la casilla de tiempo de serv ic io s , cuál sea 
el e fec tiv o , cuál el de abono de campaña y cuál por úl
timo el concedido por natalicios, cruces y  reenganches 
que no es abonable para el retiro.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr, Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocim iento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

FRANCISCO DE UZTARXZ.
Señor.....

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Mayo de 4866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de G rano- 
llers y en la Sala primera de la Real Audiencia de Bar
celona por Doña Margarita Dalmau , como heredera de 
su difunto esposo D. José Elias y Montéis con Doña P ô- 
sa Tolosa, D. Antonio Tolosa y D. José Barbany, oomo 
curadores del menor D. Antonio Elias y Tolosa, sobre 
suplem ento de legítima:

Resultando que en l.° de A brinde 4846 demandó de 
conciliación José Elias y Montéis á Paula Catafal, viuda 
de Jaime E lia s , hermano del demandante , y al hijo de 
e s to s  José Elias Catafal, para que como poseedores de 
los bienes relictos por ei padre común Macian Elias y 
Gual , le  abonasen el legado de 25 libras que le habia 
hecho en su testamento y 4.000 por los derechos de le
gitima paterna y suplem ento de ella, como notoriam en

te perjudicado, ó lo más que le correspondiese según el 
resultado que las pruebas arrojasen con el interés legal 
desde el dia de la muerte de su referido p ad re, y que 
los demandados contestaron que si bien le correspon
dían al demandante por los derechos que reclamaba 
más de las 200 libras que tenia recibidas á cuenta de 
ellos, como el demandado era acreedor suyo por lo que 
habia cortado y vendido de los bosques de la casa Gual 
y por otros conceptos, estaban prontos á practicar una  
liquidación:

Resultando que en 10 de Mayo del m ism o año 1846 
otorgó escritura D. José Elias y Montéis confesando ha
ber recibido de su sobrino José Elias y Catafal 500 li
bras como total pago y satisfacción de todos sus dere
chos de legítim a paterna y m aterna, suplem ento de es
tas y demás que pudiera tener y pretender en los bie
nes de sus padres, dándose por contento y satisfecho  
con la expresada cantidad que le habia entregado su 
sobrino en pago do sus derechos paternos y maternos, 
y por los bu en os, repetidos y agradables servicios que 
tenia recibidos de la casa Elias y Gual absolvió y definió 
á favor de aquel perpetuamente toda parte  de herencia 
y legítim a paterna y materna y demás derechos que 
pudiese tener en los bienes que dicho su sobrino poseia 
y fueron del padre y abuelo respective Macian Elias, re
nunciando todo aum ento ó suplem ento de legítim a que 
pudiera tocarle en los m encionados b ienes, pues que en 
virtud de aquella cesión se abdicaba de todo derecho de 
reclam ación , prometiendo no demandar otra cosa algu
na , salvo empero  á su favor y de sus sucesores de todos 
los vínculos, instituciones, sustituciones, fideicomisos y  
sucesiones por testamento , abintestato ó de otro modo , y  
todo cuanto más pudiese cobrar, no obstando en nada  
aq uella re n u n c ia :

Resultando que fallecido D. José Elias y Montéis en 
7 de Diciembre de 4859 con testam ento en que nombró 
heredera usufructuaria á su mujer Doña Margarita Dal
mau con facultad de cobrar lo que se le debiera y lo 
que tenia derecho de cobrar, entabló esta demanda en 
24 de Agosto de 4863, exponiendo que por consecuen
cia del pleito que los sucesores de Isidro y Juan Elias, 
herm anos del difunto José Elias y M ontéis, seguían  
contra Rosa Tolosa, viuda de José Elias y Catafal, y su 
hijo Antonio, se liabia aprobado en 48 de Agosto de 4862 
la liquidación del patrimonio de Macian E lias y Gual, 
siendo la legitim a de cada uno de sus hijos 1.899 libras 
y  5 dineros: que de esta sum a tenia cobradas José Elias 
500, según la escritura de 40 de Mayo de 1846 , y que 
por lo tanto y con arreglo á la reserva en ella conteni
da , de todo cuanto más pudiese cobrar, se le adeuda
ban 4.399 libras y 5’ dineros , que con la de 1.494 á que 
ascendían los in tereses, componían en junto la sum a  
de 30.874 rs. 6 cénts. , y  ejercitando la acción real de 
condueño por una parte en concepto de legitim ario , la 
de suplem ento que procedía cuando se reclamaba lo 
que faltaba de la legítim a contra ei poseedor de los bie
nes que la adeudaba, y  la personal ex-co?itractuy por la que 
se habia reservado y aceptado el causante derecho de 
los demandados, suplicó se condenase á Rosa Tolosa co
mo usufructuaria, y á su hijo Antonio Elias y Tolosa 
como propietario al pago de la citada cantidad, como 
principal é intereses ha'sta el 40 de Mayo de 4863, y al 
de los que fuesen venciendo desde este último dia en 
adelante :

Resultando que im pugnada la demanda por Rosa  
Tolosa y los demás curadores del m enor, negó la pri
mera la cualidad de usufructuaria en que se la dem an
daba, así como á los dem andantes el derecho para re
clamar legítim a ni suplem ento de e lla , después de la 
renuncia otorgada por su causante, que habia extin 
guido la obligación cuyo cum plim iento se reclamaba:

Pvesultando que después de presentado el escrito de 
réplica, por otro de ampliación anterior al recibimiento 
á prueba, la parte actora pretendió utilizar en su favor 
el fallo de este Supremo Tribunal, fecha 4.° de Diciem 
bre de 4863, que con posterioridad á su demanda se h a 
bia pronunciado en recurso de casación interpuesto en 
autos que siguieron los herm anos Badía contra la viuda 
de*D. José Badía y curadores de sus hijos, que se halla
ban en la menor edad; alegando que era un caso de 
igual naturaleza por causa de le s ió n , sin deducir otra 
solicitud que la de que se uniese dioho escrito á los au
tos, dando vista á los demandados y se hiciera del m is
mo el mérito que correspondiese en justicia;

Resultando que los demandados en el de dúplica 
alegaron ser ilegal é iuoonduoente bajo todos conceptos 
el expresado escrito, y en otros posteriores ámbas par
tes discutieron sobre este punto lo que respectivam ente  
estimaron convenirles, exponiendo en su favor los de
mandados, entre otras razones, que no podia la parte 
actora invalidar por lesión la renuncia de su causante, 
ni suponer estaba al hacerla en el caso de los herm a
nos Badía, porque en 4.° de Abril de 4846 manifestó sa
ber que los derechos de la legítim a que reclamaba as
cendían á la cantidad de 4.000 libras, y en 12 de Mayo 
siguiente confesó en la escritura de transacción hallar
se reintegrado de su totalidad, recibiendo 5QQ, atendien
do á otros beneficios recibidos que también expresa, ha
ciendo par ello cesión á su sobrino José Elias y Catafal 
de todos los demás derechos que pudieran asistirle;

Resultando que desestim ada la demanda por la sen
tencia del Juez de primera instancia, confirmada por la 
que pronunció la Sala primera de la Real A udiencia de 
Barcelona en 44 de Marzo de 4865, que entre otros fun
dam entos contienen con mérito al resultado de las prue
bas que en la m isma se aprecian, que al hacer en di
cho instrum ento público José Elias y Montéis la renun
cia concreta y term inante de todo aum ento ó suplc-= 
m entó de legítim a, estaba y no podia m enos do estar 
enterado de la cuantía del patrimonio por haberlo ad
ministrado;

Resultando que del expresado fallo de segunda in s
tancia interpuso la demandante recurso de casaoion ci
tando como infringidas;

4.* La le v  del contrato y la jurisprudencia estableci
da por este Supremo Tribunal en sentencia de 28 de 
Marzo de -1863, según la cual el texto explícito y claro 
de un contrato es la ley de la m ateria , y su violación  
m otivo de casación , toda vez que con "la escritura de 
4846 no se habia extinguido el derecho , habiéndole por 
el contrario dejado subsistente la reserva en 61 conte
nida.

Y 2.° La jurisprudencia establecida también por osto 
Supremo Tribunal, en sentencia de 4.a de Diciembre de 
4863, declarando nulas de derecho las renunoias que se 
hacen sin saber el valor do lo que se renuncia , cuando 
contienen le s ió n , no pudiendo sostenerse la de este 
pleito como donación, por que no la contenia el con
trato de 1846, ni por cesión por ignorarse lo renunciado 
en su valor, que no se habia fijado hasta 1862, después 
del fallecim iento del firmante.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada.

Considerando que no infringe la ley del contrato la 
sentencia que reconoce el valor y eficacia legal de las  
diversas estipulaciones en el m ism o comprendidas y 
atiende á la voluntad de las partes explícitam ente de 
terminada en su genuino y literal contexto:

Considerando que otorgada la escritura de 10 de 
Mayo do 1846 oon las renuncias y cesión que en la m is
ma se expresan, la Sala juzgadora lia interpretado y 
aplicado rectamente en su fallo esto contrato, al e sti
mar que carece de base la demanda, porque la reserva 
ó salvedad consignada en la última parte de dicho do
cumento, según su sentido legal y gram atical, se refie
re necesariam ente á derechos que no fueron objeto de 
las estipulaciones que comprende; no siendo verosím il 
que al propio tiempo de celebrarle y solem nizarle los 
contrayentes se propusieran hacerlo nulo ó ineficaz 
por un medio indirecto, contradictorio 6 irregular:

Considerando que aunque se pudiera estimar bastan

te para invalidar aquel convenio la lesión enorm ísim a  
alegada por la parte actora, sin haber formulado eon 
arreglo á derecho la acción correspondiente, le obsta
ría siempre el contexto de la misma escritura de ren un
cia y cesión , y con especialidad las cláusulas de com 
pensación que contiene; y además el no haber acrediin
do lo necesario para invalidar aquellas m anifestaciones, 
fundamento de la transacción y renuncias hechas por 
su causante:

Y considerando, por todo lo expuesto, que no han 
sido infringidas las doctrinas de derecho que el recur
rente cita, así respecto á la observancia de lo estipula
do que es la ley para los contrayentes, como sobre ia 
nulidad de las renuncias, cuando se acredita haberse 
hecho sin conocim iento do causa y haber mediado lesión; 
circunstancias que no concurren en el caso a c tu a l;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos n o  ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Margarita Dalm au, á quien condenam os á la pérdida 
d é la  cantidad por que prestó caución, que pagará si 
viniese á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose  
los autos á la Real. Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará cu 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os 
mandamos y firm am os.=Juan Martin Carramolino 
Manuel Ortiz de Zúñi"a.==Joaquin de Palm a y V inue- 
sa .= T o m á s Huet, =  Manuel José de Posadillo — José 
María Herreros de Tejada.-=José María Pardo’Monte
negro.

P ub licación .=L eid a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera 
Sección segunda, el dia de h oy , de quo certifico conuí 
Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Mayo de 1866.^Gregorio Camilo Bar
cia.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Mayo de i8iX  
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación ’ 
seguido en el Juzgado de primera instancia del diván i, 1 
de la Audiencia de esta capital y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma" por D. Cayetano Sán
chez Zarza con D. Sebastian Araujo y el M inisterio lis-  
cal sobre defensa por pobre :

Resultando que demandado Sánchez Zarza de d e s a 
hucio por Araujo, solicitó que se le recibiera inform a
ción de pobreza por no disfrutar, oomo cabo de! re s
guardo de Consumos, más que 42 rs. diarios, lo cual no 
cubría con mucho el haber de dos braceros en esta cor
te; y que formada pieza separada sobre esta solicitud, la 
im pugnó Araujo, reservándose el Ministerio fiscal omi
tir su dictámen en vista de las pruebas:

Resultando que Sánchez Zarza la articuló t e s t i f i c a l  
para acreditar que solo vivia de su sueldo y que A ir • 
tancia de Araujo se certificó por la Adm inistración lío 
Consumos que Sánchez Zarza disfrutaba el sueldo de 
4,380 rs. anu ales, teniendo derecho á las aprehensión!-, 
que hiciera, que habían ascendido en el primer trim es
tre de 4862 á 187 r s . , habiendo por último m anifestado  
el Ayuntam iento que el jornal de un peón ordinario dé
los que trabajaban en las obras de dicha corporneion 
era de 6 rs. d iarios:

Resultando que negado con las cosías á Saneh,-- 
Zarza el beneficio de pobreza por la sentencia del . l io -  
de primera instancia, que confirmó con i-mal ron d en --  
cion la Sala tercera de la Real A udiencia de esta r-oinv 
ep 22 de Mayo de 4863, interpuso recurso de casación  
citando como infringido el caso 2.° del art. -182 de la ¡m’ 
de Enjuiciam iento civil:

V isto, siendo Pononte el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que aunque el caso 2.° del art. -182 «le. 
la ley de Enjuiciam iento civil dispone se conceda e f b e -  
neficio de litigar como pobre al que vive solo de án  
sueldo, que no exceda del doble jornal de un bracero en 
cada localidad, este artículo debe combinarse con e ! 
484, que prescribe se n iegue, sin em bargo, \a  pobreza 
cuando la Sala sentenciadora, tomando en. cuenta los 
demás datos consignados en el proceso, estim a que n.» 
debe otorgarse aquel beneficio :

Considerando que si bien el recurrente no d isfruh  
como sueldo, sino una cantidad igual al doble jornal fiá 
un bracero en Madrid, como la Sala sentenciadora  
vista de las pruebas practicadas, ha estimado quo V„u 
lo que por otros conceptos roune, sus productos exceden  
al tipo señalado en el núm. 2.° del art. 482 de la ley do 
Enjuiciam iento c iv il, la sentencia en que se le denuda  
el beneficio de pobreza no ha infringido el citado articu
lo invocado en e l recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al interpuesto por D. Cayetano Sánchez Zarza 
a quien condonam os á la pérdida de la cantidad por qué 
prestó caución , que se distribuirá con arreglo áv la lev 
y .en Jas costas; devolviéndose los autos á la Real A u 
diencia de esta corte con la certificación eorresnon- 
diente, ' 1

Así por esta nuestra sentencia , ciuc se publicará cu 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa  p a 
sándose ai efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m o s ,  mandamos ^ firm am os.^Juan Martin G arram ad- 
no.- Manuel Ortiz de Zúuiga.=Roaquin de- P alm a y Vi— 
fiucsa = E u se b io  Morales Puideban. ^ M a n u e l José de 
Posadillo.—Gregorio Juez Sarm ún úo.^ José María Par
do Montenegro.

Publicacion.-^Lcida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el E xcm o. é lim o. Sr. D. Juan Martin Carra- 
molino, Presidente de la Sala prim era, Sección segun
da del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la m isma el dia de hov, fio 
que certifico como Escribano de Cámara.

M adrid2 8 de Mayo de 4866.=G regorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 3 0 de Mayo de 4866*,. 
en los autos de com petencia que ante Nos penden en irá 
los Jueces de primera instancia de Biaza y del Burgo d c 
Os nía acerca del conocim iento de la causa formada en n 
m otivo de los hechos ocurridos el 24 de Noviem bre ú f-  
timo entre el Alcalde constitucional de Languilla y ¡n 
Pedáneo de Valdanzuclo en el sitio titulado Valdecavros: 

Resultando que vendidos á nombre de la naci.on en  
remate público celebrado en el Juzgado del B'jrgo de 
Osma varios terrenos como pertenecientes al pueblo de. 
yand anzuelo , y adjudicados por la Junta superior de 
Ventas á D. Andrés Serrano, que los cedió á D. José 
Teresa; puesto este en posesión á su in sta n cia , se pro
cedió al deslinde y am ojonam iento con citación de loe 
pueblos interesados en los terrenos colindantes, algunos 
de los quo asistieron á la operación, negándose á ello el 
de Languilla en el concepto de que tal terreno era suvo  
por tener en él m ancom unidad de pastos y leñas bajas* 

Resultando que en ei referido dia 24 de Noviem bre, 
en ocasión de hallarse roturando José Teresa dicho ter 
reno, se presentó el Alcalde de L anguilla acompañado* 
de varios vecinos de e s te , é impidió á aquel continúen- 
sus trabajos, m anifestándole que nada tenia que he.em* 
allí por ser terreno de su jurisdicción, y que el E stad o  
no habia podido vendérsele por pertenecerá la com uni
dad de tierra de A illo n : que habiéndose presentado el 
Pedáneo de Valdanzuelo acompañado de una pareja fif
ia Guardia civil, á sus am onestaciones contestó el A lcal
de de Languilla que no le reconocía por no ser allí na
die, modiante á estar dentro de su jurisd icción: que ci 
mismo Alcalde autorizó á sus convecinos para que e x 
trajeran leñas bajas, como así lo h icieron, am enazando  
y golpeando á su presencia uno de ellos, poro Uo trató fio 
evitarlo, al guarda del m onte y campo de valdanzuelo, 
que acompañaba al Pedáneo del misino:.

Resultando que instruidas diligencias en averigua—



r-ion do tales hechos por uno y otro Juzgado, el de Riaza 
requirió de inhibición al del Burgo deOsma, promovién
dose la. presente competencia por conceptuar  cada uno 
de ellos que los hechos que motivaron la causa tuvie
ron lugar en su respectivo distrito jur isd icc ional:

Resultando que el Juez de Riaza , con presencia de 
los datos unidos á las diligencias á instancia del P r o 
motor fiscal, alega en apoyo de su jurisdicción, que el 
terreno nombrado Valdecarros está enclavado en té r
mino de Languil la , según así declaran los testigos exa
minados y se justifica por una ejecutoria  del Juzgado del 
Burgo deOsma, en la que se declaró á favor de los de 
Languil la  la mancomunidad de pastos y leñas bajas por

haber conocido el Juzgado de Riaza de una  < aus i segui
da en el año de 1801 por hu r to  verificado en e! mismo 
sitio, y en otra por hallazgo de un cadáver en 1789: que 
en él existen varias tenadas cons ruidas por vecino? de 
Languil la  que pagan en este pueblo sus respectivas con
tribuciones; y que por lo tanto es competente para  co
nocer de la causa con arreglo á lo prevenido en la ley
5.", tí1.1.°, Pa rt ida  7.a, y en diferentes decisiones de este 
T iibunal Suprem o:

Resultando que el Juez del Burgo de Osma para sos
tener su competencia alega que los hechos, de que se 
trata, tuvieron lugar en te rreno  propio de su ju r isd ic
ción , vendido en remate público en el mismo Juzgado

cuin > porieneeiente al E.sladu y del termino de Yaldaii- 
zuelo, anunciándose previamente en el Boletín oficial de 
la provincia sin reclamación alguna de los de Languilla: 
que aun cuando así no fuera, siendo cierto el heoiiojdc- 
niniciado al Pedáneo de Valdanzuelo de haber detenido 
al Alcalde de Languilla ,  su conocimiento corresponde 
a! propio Juez por ser ei del domicilio de aquel;  y que 
nada importaba que Languil la  tuviera m ancomunidad 
do pastos y leñas bajas en el indicad) terreno, puesto 
que su habia vendido sin oposición, en teram ente  libre: 

Vistos, siendo Ponente  el Ministro I). Mauricio García: 
Considerando que sin prejuzgar la cuestión de tér

minos de los pueblos de Languilla y Valdanzuelo, aje-

' ñas de este incidente , no puedo im’mos de convenirse 
que en el estado actual el sitio do V aldecarros, lug-m 
de los sucesos que motivaron el proceso , debe conside
rarse de la jurisdicción del pueblo de Valdanzuelo , cor
respondiente al partido judicial del Burgo de Osma, 
por haberse hecho constar  que este Juzgado habia ven
dido en público remate el terreno  en cuestión como de 
la pertenencia del E s tado ,  y en el concepto de hallarse 
en el distrito del mismo Juzgado ;Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado del 
Burgo de O sm a, al que se remitan unas y otras ac tu a 
ciones para lo que proceda con arreglo a derecho.

Asi ñor esta nu es tra  sentencia ,  que se puoncara en la r w i - W i i u  G o b ie r n o  ó in se r ta rá  e n  l a Colecctonlegislati- 
w A s á n d o s e  al oferto las copias n ecesa r ia s , lo pronun- 

m and am os  y firmamos. =  Sebastian González 
k a n d in  . -F e l ip e  de U r b in a . - E d u a v d o  Flio = P e d r o G 0. ’r ie rm o sa .“ Mauricio G a r c í a .— leodoro Moreno.

Publ i cac ión .  “ Lc-ida y publicada fue la precedente 
s e n f e  c pm  el limo. Sr. D. Mauricio Garc.a, Ministro 
de la  S a la  s e c u n d a  y de I n d i a s  de l  Suprem o Iribunal o u s t ic ia  celebrando audiencia publica la m is m a  Sala 
en t i  día dé hoy, de que yo  el E s c r i b a n o  de Cantara ha-
b l i Madríd fiíl'do Mayo de 18(36--F rancisco Valdés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE HACIENDA.-—S ección  de C ontabilidad . 

ISLA DE PUERTO-RICO. Mes de Marzo de -186(3.

D istribución de fondos por capítulos del p re su p u esto  de la isla 
de Puc-rto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en  
dicho  m e s ,  que se publica  en  la G aceta en  cum plim ien to  del 
Real decreto  de 11 de Abril de 4865 .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  DE 1 8 6 5 - 6 6 .
Per capítulos. Por secciones.

S E C C I O N  U 1—  O b l i g a c i o n e s  g e -  ---------  ---------

N e r a l e s .  Escudos. Escudos.

Parle prim era — Clases pasivas.
1. Pensiones........................  40.35$
3. Retirados de G uerra

y M arina.......................  4.887
Jubilados de todos los

ramos.............................. 3.015
t  Cesantes de i d   4-.GG1
5. Emigrados de A mé

rica.  4 545------------  $4.430
P a r le  seg u n d a .— Consignaciones.

0. Consignaciones  » 507-------------------  $4.997
SECCION 3.a — GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de T r ibuna les .................  9.869
g. Material de id  ...................  4.098

Personal de Juzgados de prime
ra in s tanc ia .........................   8.447

A. Material de id ..................................... $34
.‘i. Personal del Culto y Clero   $$.448
<>. Material de id .....................................  3.$75
7. Idem de gastos de Bulas   447
8. Idem de atenciones g e n e ra le s . . $84
ti. Resultas de presupuestos cerra

dos.................................................... 433___________________ 45.9$$

SECCION 3.a — GUERRA.
4. Personal de la Administración

su p e r io r .......................................... 43.853
$. Material de id. i d ..............................  878
3. Personal de Estados mayores de

plazas y Comandancias mili ta
r e s ..................................................... 8.477

4. Material de id ..................................... 438
5. Personal de los cuerpos de infan

te r ía .................................................  141.363
6. Idem de id. de caballería   5.514
7. Idem de id. de ar t i l le r ía ................ $1.740
8. Idem de id. de ingenieros  6.769
9. Idem de comisiones activas del

servicio........................................... 4.6$5
40. Idem de excedentes de diversas

arm as ............................................... 333
41. Idem de reemplazo.. $50
4$. Material de vestuario,  equipo y

arm am en to ....................................  3.544
43. Idem de rem onta  y m o n t u r a . . .  3.797
44. Idem de utensilio, luces y agua .  4.337
45. Idem de obras de a r tiller ía   6.$$9
46. Personal de obras de ingenie

ros .................................................... 96$
47. Material de i d .................................  4.04$
481' Personal de hospita les .................  4.765
49. Material de i d ..................................  8.847
$0. Idem de Subdelegacion castrense $5
$4. Idem de t raspo r tes .. 3.366
33. Personal de vigías y te légrafos.. 60
$3. Material de id. i d ........................... 70
$6. Personal de la colonia de Yic-

q ues ................................ 4.039
$7. Material de id. i d  ............  473
$8. Personal de cruces pensionadas. 75
$9. Material de atenciones diversas

del servicio..................  447
30. Idem de edificios mil i tares  4.46$
31. Resultas de presupuestos cerra

d o s .................................  8.469
 ---------  $$1.871

SECCION 4.a—HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

4. Personal adm in is tra t ivo ......... 4$.458
$. Material i d ......................  575
3. Idem de atenciones genera les . . .  4.$98
4, Gastos eventuales .......... 7$9

Gastos de las con tr ib u c io n e s  
y re n ta s  p ú b lica s .

5. Pe rsona l ............................................... $$-877
6. Material  • • • 9.804
7. Idem de gastos d iversos................. 9.8$3

M ino ra c ió n  de ingresos .
8. Diferentes conceptos...................... 80.643 ] ° •“ 000

S E C C IO N  5.a— m a r i n a  
4. Personal de la Administración

cen tra l .............................................  3.857
$. Material de id ..................................... 440
3. Personal de los cuerpos de la

A rm a d a ..........................................  3.46$
4. Material de id ................................... 35
7. Personal del arsenal y o b r a s . . .  4.634
8. Material de i d ...............   4.9$3
9. Personal de buques a r m a d o s . . .  $3.000

40. Material de id ................................... 4.$06
14. Personal de vigías y telégrafos. 400
43. Material de hospitalidades  33$
44. Idem de gastos diversos..............   657

S E C C IO N  6.a— GOBERNACION.
4 . Personal del Gobierno superior

p o l í t i co ........................................... 6.509
$. Material de id . i d ............................ 700
3. Personal del Consejo de A dm i

n is trac ión ....................................... 4.440
4. Material de id. i d ...........................  $00
5 .  Personal de Correos.....................  4.385
6 .  Material de i d ................................... 470
7. Personal de Hospicios.................. $.08$
8. Material de i d .................................. 33$
9. Idem de Establecimientos píos.. 619

40. Personal d e laS u bd e lcg ac ion .de
Medicina y C irug ía ..................... 70

44. Material de id . i d ..........................  8
1$. Personal de la Subdelegacion de

F a rm a c ia .......................................  80
43. Material dé id. i d ...........................  48
44. Idem de atenciones gene ra les . .  907
45. Idem de gastos eventuales   $4$----------------------------- $1.03$

SECCION 7.a—FOMENTO.
4. Personal de Ins trucción pública. 467
$. Material de id ...................................  50
3. Personal de Comercio ..................  656
4. Material de i d .................................. 33

5. Pm-smal de Obras públicas  *>.[*0
6. Material de id ...................................  íl)7. Idem de conservación y r e p a ra -

eion de ca r r e te ra s    • • • • io<
8. Personal de Ingenieros do Mon-

j p  q    4  . .-v I  /
......................... , O ü  íi 1. Idem de puertos y laros ........... y”f

4 $. M at e r i a 1 d e i d . i d ............................  '•13. Idem de a tenciones generales. . .
44. Idem de auxil ios y asignaciones. 50/
45. Idem de gastos even tuales  __   do__  or  039

T o t a l  del p r e s u p u e s to  o r d i n a r i o    516.478

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .
Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULOS P— F om en to .  Escudos. Escudos. ■

4 . Nuevas obras de ca rre te ra s .  . . .  6.684
$. Obras de construcción y r epara 

ción de m u e l les ............................  6.347
3. F a ro s ..................................................... 46 ---------   43.038

T o t a l  del p r e s u p u e s to  e x t r a o r d i n a r i o  ____43.038
R E S U M E N .

P R E S U P U E S T O  ORDIN ARIO .
Sección 4.a— Obligaciones genera les   $4.997

 $.a— Gracia y Justicia...................  45.9$$
  3.n—G u e r r a .....................................  $$4.874
 ______4.a—H a c i e n d a ................................... 437.909
 ______ 5.a—Marina......................................... 39.408
.______6.a—G o b e rn a c ió n ............................  $4.03$
 7.a—F o m e n to ..................................  $5.639

  -----------   516.478
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 5.°— F o m e n to   » 43.038
T o t a l ...........................  5$9.516

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Por Real úrdon de 3 del a c t u a l , expedida por el Mi
nisterio de Gracia, y Justicia ., se ha  servido S. M. dispo
ner que se publique la vacante del título de Conde de 
Casa-Eguía.En su consecuencia, y en cumplimiento  de lo preve
nido en el Real decreto de $8 de Diciembre de 4846 é 
instrucción do 44 de Febrero de 4847, se anunc ia  por 
primera vez la vacante del citado título para que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir  al 
referido Ministerio dentro del término de seis meses, á 
fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satis
faciendo el impuesto especial correspondiente.

Madrid 7 de Julio de486G.=El Director general, Juan  
García de Torres.

Dirección general de Correos.
C oalic iones bajo las cuales ha  de saca rse  á pública  

su b a sta  la  conducción d ia ria  del correo de id a  y  
vuelta  en tre G allur y  Egeci de los Caballeros.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Gallur á Egea de los Ca
balleros la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de n inguna clase, d istr ibuyen
do e n s u  tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

$.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
lijan en el it inerario v igente , sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente so exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la muíta  de $ escudos por cada cuarto  de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la Íínea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad  y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista  á cualquiera de las 
c ond ic ion es  estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quedo rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Zaragoza.

10. El contrato dura rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista  á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procedersc á 
nueva subasta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ,  el contratista  tendrá  
(Aligación de continuar por la tácita tres meses más 
Viajo el mismo precio y condiciones.

i$. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán do cuenta 
del contratista los gastos qjac esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si ei número 
de las expediciones se aumentase , ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se .aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va linca que r.c adopte : en caso de negativa queda al 
G ob ie rno  el derecho de subastar nuevamente el servicio 
(U que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
aniitdpaeion para que retire el servicio, sin que tenga 
c h e  derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la G aceta y Boletín 
o fe ,id  de la provincia de Zaragoza y por los demás' 
modios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Administrador princi
pal de Correos del mismo punto, el dia $8 de Julio 
próximo, á  la hora y en el local que señale dicha A u
toridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 903 escudos, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda do esta suma,

45. Pa ra  presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar  previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
do ja Caja general de Depósitos, la sum a de 430 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía  dol 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del con
trato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rior ,  y un a  certificación expedida por el

Alcalde del pueblo residencia del p roponente ,  por la 
que conste su apti tud legal, buena  conducta y que cuen
ta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media ho ra  anterior  á la fijada para  dar princi
pio al a c to , y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórmula  s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñarla  conducción del correo dia
rio desde Gallur á Egea de los Caballeros y vice versa 
por el precio d e ..............escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te , se ex
tenderá el acta del r e m a t e , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r ,  para lo cual se remiti rá  inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen cansado el empate.

$1. Hecha 1.a adjudicación por la Sup e r io r id ad , se 
elevará el contrato  a escri tura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

$$. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévlo permiso del Gobierno.

$3. El rem atan te  quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.° del Real decreto de $7 de Febrero  de 485$ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

$4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nistro de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del rem ate ,  teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público,

Madrid $5 de Junio de 4866 .=  El Director general,  
Antonio  Mantilla.
Condiciones bajo la s  cuales ha  de sa ca rse  á p ú b lica  

su b a sta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu e lta  entre Egea de los Caballeros y  Sos.
4.8 El contratista  se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta  desde Egea de los Caballeros á Sos la 
correspondencia 'y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna  clase , dis tribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  reco
giendo los que do ellos partan para otros destinos.

$.a L a  distancia que comprende esta conducc ión , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en t ra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se 
fijan en el it inerario vigente, sin perjuicio de las a l tera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa  de $ escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista  los per
juicios que se originen al E#tado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia , y de preservar esta de la h um edad  
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista  correr los ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las 
condiciones est ipuladas se ir rogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Zaragoza.

40. El contrato du ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar  la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
t iva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate ,  el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

í$. Si durante el tiempo de este con ti ato fuese n e 
cesario variar  en parte  la línea designada, y dir igir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista  los gastos que esta alteración ocasio
ne , ú n  derecho á indemnización a lguna; pero si ol n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento  ó disminución de distancias,  el Go
bierno determ inará  el abono ó rebaja de la parte ooi- 
respondiente do la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar den ti o 
del termino de los 15 dias siguientes al en que se le dó 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte : en caso de negativa quoda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente  el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir  
la línea, el Gobierno avisará al contratista  con un  mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

13# La subasta se anunc iará  en la G a c e t a  y Boletín

oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás m e
dios acostumbrados , y tendrá  lugar  ante el Gobernador 
de la m ism a ,  asistido del A dministrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia $8 de Julio próximo, á 
la hora  y en el local que señale dicha Autoridad.

44. Él tipo máximo para el remate será la cantidad 
do $.000 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4.5. P a ra  presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la sum a de 480 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
p o s to r , que quedará en depósito para garan tía  del servi
cio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lieitador 
se compromete  á prestar  el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que ac red ite  haberse hecho el depósito prevenido en el 
condición anterior, y una  certificación expedida por la

Alcalde del pueblo residencia del p ro p on ente ,  por la 
que conste su  apti tud le g a l , b uena  conducta  y que 
cuen ta  con recursos para  desem peñar  el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h a r  de quedar  
precisamente en poder del Presidente  de la subasta d u 
ran te  la media ho ra  an terior  á la fijada para dar  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  ex tender  las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Egea de los Caballeros á Sos y vice versa 
por el precio d e   escudos anua les ,  bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l ica m en te , se 
extenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se rem iti rá  inm ediatam ente  el ex 
pediente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en

el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  que 
hubiesen causado el empate.

$1. H echa  la adjudicación por  la  S u p e r io r id a d , se 
elevará el contrato  á escri tu ra  públ ica ,  siendo de cuen
ta del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general  de Correos.

$$. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

$3. El rem atan te  quedará  suje to á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto  de $7 de Febre ro  de 485$ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar  para  el 
o torgamiento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el té rm ino  que se le señalo.

$4. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h agan  , como igua lm en te  la form a y 
concepto de la s u b a s t a , queda siempre reservada  al Mi
nistro de la Gobernación la libre facultad de ap robar  
ó no definitivamente el acta de rem ate ,  teniéndose 
s iempre en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid $5 de Jun io  de 4866.=E1 Director general,
. A nton io  Mantilla.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  ( e r c e r a  s e m a n a  d e  J u n i o  d e  1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .
DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana.
Escudos. Milésimas

/ Po r  contratos y f ianzas...........................................................................
1 Por  susti tuciones del servicio m il i ta r ...............................................

Npppc^rinq / Por  del servicio m ar í t im o ................................................................j Por  la tercera parte  del 80 por 400 de P ro p io s ...........................
/ P o r  los pertenecientes á enganchados y reeng a nc h ad o s .........
' Sin in te rés ............................................. ......................................................
1 Al con tado....................................................................................................
1 / De 4 á 4 m eses................................................
1 A plazo fijo an t ig u o . ) 2 e ^ ?  m eses................................................1 1 J ) D c 6 a 9 m e s c s ................................................
1 ) De 9 meses en ad e la n te ..............................
J í De 4 á 9 m eses ................................................Voluntarios......... 7  Idem m o d e rn o .......... 1 De 9 á 4$ m eses ...............................................
\ ( De un año j u s to ..............................................
1 / De 45 d ias .........................................................
IfVm onicn ) 6 e  30 d ia s .........................................................1 Con aviso.................... ) De 60 d ía s ..........................................................
[ v De 90 d ia s .........................................................
V Provisionales para su b as ta s ..................................................................

Total de depósitos ..................  .......................

4 $.$04.551,443 
307.516,883 

4.080.847,355 
48.457.099,844 

4.166.674, $58 
4.038.943,408

740.084,984 
8.000 
5.$70,058 

39.496,$54 
958.490,498 

3.699.884,797 
7.659.684,891 

80.048.938,673 
383.835,789 
478.$88 
556.794,936 

4.047.574,363 
384.888,090

416.578,431
»

404.745,884
7.370,169

39.486w
»
»
»

98.616,90866.790
4.861.440,878

4.600
87.000

441.894,344
408.409,608

43.318.439,874 
307.546,883 

4.080.347,355 
48.564.815,095 

4.466.674,358 
d.040.318,571

779.370,981
8.000
5.370,058

39.496,854
958.190,498

3.797.898,699
7.736.414,891

81.904.179,554
383.835,789
479.888
583.794,936

4.488.865,577
486.691,698

443.083,993
30.000

800
3.816,307
4.431,396

34.530
»

37.443,630
116.493,103
$14.768,050

4.448.408,383
49.383,500
33.600
50.095,737

453.140
61.375,341

13. i 76.046,88$ 
287.51(5,883 

4.079.447,353 
-18.838.998,788 

d.166.671,238 
1.039.182,173

744.740,921
8.000
6.270,058

39.496,234
921.077,868

3.681.403,596
7.511.646,841

80.455.771,169
364.433,289
146.288
533.699,199

4.036.723,577
423.410,457

133.549.789,485 
4.885.65$,844

4.966.704,483
431.015,317

435.516.490,908
$.006.698,031

$.334.636,338
99.457,959

133.181.854,370
1.907.540,072

Sum an los depósitos y  cuenta corriente..
Conceptos even-  j Intereses y dividendos de efectos depositados...............................

tua les ..................( Remesas entre las Cajas á formalizar............................................. ....

Total general de m etá lico ..............................
-

435.435.448,839
158.143,98$ 
4 $5.4 5$,30$

$.087.746,700
300

86.737,449

437.533.188,939
458.343,983

38.415,453

3.433.794,397
44.836
51.856,305

133.089.394,642
146.507,983 

90.271,458-

435.468.433,949 8,474.683,849 437.643.147,768 $.497.486,603 133.143.631,106

CU E N T A  C O R R IE N T E  DE METÁLICO CON E L  TESORO  PU BLICO.

/C u en ta  corriente  de sup le- jEn  la Caja C e n t ra l ...........................
Tpcinrn vmhlinn ) nicntos con el m ismo----- (En las te so re r ía s  de provincias.* ”  j Cuenta de intereses satisfe- E n  la Caja C e n tra l ...........................

\ chos y recibidos del mismo)En las Tesorerías de provincias.

T otal .......... ..................................................

SALDO á favor de la Caja en lin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C I B I D O
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

90.000
4.333.333,505»

51.302,476

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

87.744.000
104.574.844,488

4.799.384,695»

18.000
4.334.594,410

47.980,887
54.363,470

37.763.000
405.899.438,808

4.847.365,583
51.363,476

27.672.000104.566.103,327
1.847.365,582

»

434.818.839,477 4.441.937,773 435.660.166,950 I .47 (.696,011 ' 134.183.470,909'

RE SU M E N  DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente  sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas  corrientes y conceptos eventuales  
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses

D ifer e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva

ESCUDOS, MILÉSIMAS.

135.1-16 631,106 
134.-186.470,909

900.-160,557



E F E C T O S  DE LA D E U D A  P U B L IC A  Y D EL T ESO R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

N ecesa r ios ..............................................................................................................................................
Voluntarios.  . .  ...................................................................................................................................
Provisionales  para s u b a s t a s ...................................................................................... .̂..................
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores  de bienes nacionales á favor del 

Banco de E s p a ñ a ...........................................................................................................................

Total general de p a p e l ...........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidad ' ................................
E n  id. id. id. del 3 por 400 diferido in te r io r .......................
E n  id. id. id. del 3 por 400 id. e x te r io r .......................
E n  obligaciones del E s tado  por fe rro -c a rr i le s .....................................................................
E n  acciones de obras públicas ............................................'.........................................................
E n  id. de c a r r e te r a s ...............................................................................................................
E n  id. del Canal de Isabel 11........................................................................................
E n  m ateria l  del Tesoro .....................................................................................................................
E n  Deuda sin i n te r é s ........................................................................................................................
E n  id. sin c o n v e r t i r ...................................................................................................................
E n  obligaciones m u n ic ip a les .........................................................................................................
E n  pagarés del T eso ro .....................................................................................................................
Billetes h ipotecarios del Banco de E s p a ñ a ..........................................................................

S u m a n  los depósitos en la c e n tr a l .......................
Id e m  en ¡as T e s o re r ía s  de p r o v i n c i a ..................

Total general de depósitos en p a p e l ..........................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.  

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudus. Mllési;i<as.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas

59.211.507.807 
180.36 i,295,62 i 

4.914.236,650

9.836.909,432

5.595.790
3.942.400

120.800

64.807.3S7.807 
4 84.206.695.0 M 

2.035.036,059

9.830.909,132

258.800 
1.310.935, lüO 

264.000

•412,865

64.548.587,807
182.895.760,521

1.771.036,650

9.836.196,567

251.327.039,510 9.558.990 260.886.029,510 1.834.447,065 259.051.881,515

95.00 i.695,871 
72.284.618,004 

•122.000 
43.841.800 

3.249.000 
6.250.200 

796.700 
76.288,984 

40.920.088,031 
4.170.904,530 

3.000

4.843.800

6.148.200 
4 i 1.800

1.801.400
99.600
11.400
30.100

))
455.500 

*» 

T0G.800

|
i

101.152.805,87! í 
72,729.1.10.004 ! 

122.000 1 
45.700.200 

3.3 í 5.000
6.217.600 

82o. 800
76.288,981 

4 i . 382.4S8,0flt 
i.470.904,590 

3.000

5.250.600

481.200 
! 94,400

507.200 
97.000 
45.800

33.156,601
24.478,499

»

400.400

100.671.695.871 
72.635.0i3J >04 

122.000 
45.199.0: H)

3.2 48.600 
6.231.800 

826.800 
76.288,081 

41.349.331,430 
4.446.726,091 

3.000

4.790.200

238.853.990,477
12.471.049,033

9.407.800
101.190

248.313.790,477
12,572.239,033

1.743.335,400
420.812,865

246.600.455,377
42.451.426,168

251.347.033,510 9.598.090 260.886.029,540 4.834.147,965 259.051.881,545

CUEXTA DE CAJA P O R  E L  FONDO DE R E S E R V A  EN M ETÁLICO Y LOS D E PÓ SIT O S EN  E F E C T O S  DE LA DEU D A  P Ú B L IC A  Y D E L  T ESO R O .

E xis tenc ia  en Caja en fin de la se m an a  a n t e r io r .................................................................................. y ............. ..
r , , 1 P o r  depósi tos ,  cuen tas  corrien tes  y conceptos even tua les .  2.474.683,849 
Ing resos  en la p resen te .  { pol. dd TeS01>0............../ ..........f ............... .. _ _  1.474.690,041

Carro ........................................ ..........................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Cential.

EFECTOS

en cartera.

l.S50.S0i,742
3.649.379,890

251.327.039,540

9.558.990

27.744.000

48.000 »

4,899.584,632 ' 260.886.029,510
i

j 3.939.424,375 1.834.147,965

27.762.000

90.000

»

»^ u _  i P o r  depósitos , cu en ía  corrien te  y conceptos e v c n tu a lo s . . 2.497.486,602 
Devuelto  en n ísn a . .. j p Qr j0 c n t r egadQ al Tesoro y pagado por in te reses ..........  4.441.937,773

E x i s t e n c i a  en C a ja  en f in  de esta s e m a n a ..................................

NOTA. El n ú m ero  de imposic iones que const i tu ían  las existencias en las Cajas c en tra l  y de prm 
á metálico 203.995 y á papel 11.277 , y en la p resen te  á 205.350, en esta  forma: 203.989 en metálici 

OTRA. E n  el p resen te  estado no se incluyen  las operaciones verificadas en la sucursa l  de Ca 
de la misma.

Madrid 9 de Julio de 4866.=E1 Contador,  P.  S., Nicasio M iran d a .= V .°  B .°=E 1  Director general,

960.160,257 259.051.881,545 27.672.000 »

ú n e la s  en la sem an a  an te r io r  a scendía  á  215.272, de las cuales pertenec ían
o y 11.301 en papel. , 
liarías en la se m an a  á que se reitere po r  no haberse  recibido los estados

P. V.} Oteyza.

J u n t a  m is t a

PARA DIST RIBU IR LOS FONDOS RECA UD ADOS EN MADRID CON 
DESTINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS DE 

LA GUERRA DE ÁFRICA.

NÚM ERO 1.
R e l a c i ó n  en que se expresa  el im p o rte  de los donativos  

de todas clases puestos d disposición de esta Ju n ta  
fas de- 1.° de A b r i l  d fin de J u n io  de 1863.

Remitido  h as ta  fin de Marzo ú l tim o,  según  el esta
do publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 10 de Abril 
de este a ñ o ,  n ú m .  100, 1.183.210 escudos 4-79 m ilé 
simas.

Madrid 30 de Jun io  de 1866.==E1 General,  Secretario, 
Gabriel Saenz de B u ru a g a .= V .°  B #= E 1  Capitán Gene
r a l , P re s id en te ,  Manuel de la Concha.

NÚM ERO 2.
R e l a c i ó n  en que se m anif ie sta lo co rrespondie nte d los 

in greso s  de donativos de ca rá cte r  g en era l  p a r a  los 
h e r i d o s , in u t i l iz a d o s  y fa m il ia s  de los fallecidos , con 
e x p re s ió n  de las cantidades que se han d is tr ib u id o  p o r  
cuenta de los m ism o s,  y de los demás gastos o cu rr id o s  
hasta f in  de J u n io  de 1866.

CARGO.
In g re sad o ,  según  el estado núm .  1 ,  1.183.210 escu

dos 479 milésimas.
In tereses realizados h a s ta  f in  de Marzo de este ano, 

según  la cu en ta  del p r im e r  t r im es tre  de este a ñ o , in 
s e r ta  en la G a c e t a  de 10 de Abril s i g u i e n t e , n ú m .  100, 
3-4.790 escudos 639 milésimas.

De donativos especiales se abonaron  á generales, con 
a rreg lo  á la base c u a r ta  de la Real  orden de 19 de Di
c iem bre  de 1861, publicados en la G a c e t a  de 10 de 
Abril  ú l t im o,  núm .  100, 11.374 escudos 568 milésimas.

S u m a  , 1.229.37o escudos 686 milésimas.
Deducido el importe  de donativos de carác te r  espe

cial , cuya  d is tr ibución se detalla  en la relación núm . 3 ,  
que asciende á  61.145 escudos 264 milésimas

Q uedan  pa ra  donativos de carác te r  g e n e r a l , que 
com prende  á les heridos ó inutil izados y familias de los 
fallecidos en la c am p an a  de Africa y dem ás a tenciones 
g en era le s ,  1.168.230 escudos 422 milésimas.

PATA.
P o r  lo dis tr ibuido y d e m á s  gastos l iasta  fln de Mar-

zo ú lt im o , publicado en  la G a c e t a  do 10 de Abril  s i 
g u ie n te ,  núm . 100, 1.138.225 escu do s  569 milésimas.

Diferencia , 30.004 escudos 853 milésimas.
Madrid 30 de Ju n io  de 1866.=E1 G enera l ,  Secreta

rio ,  Gabriel  Saenz de B u r u a g a .= V .°  B .°=E 1  Capitán 
G e n e r a l , P re s id en te  , Manuel de la Concha,

NÚM ERO 3.
R e l a c i ó n  en que s o  manif iesta las cantidades que se han  

puesto d d isposic ió n  de esta J u n t a , procedentes de do
nativos de ca rá cte r  esp e cia l,  con e x p re s ió n  de las que 
se han adjudicado hasta f in  ele J u n io  de 1866.

CARGO.
Recibido h a s ta  fin de M a rzo , publicado en la G a c e t a  

de 10 de Abril s igu ien te ,  núm . 100; papel ,  va lo r  n o m i
na l  3.700 e s c u d o s : m etá l ico ,  61.493 escudos 802 m ilé 
simas.

Abono á donativos genera les  en v i r tu d  de la base 
c u a r ta  de la Real orden de 19 de Diciembre de 1861, 
según  consta  en el estado núm . 2 ,  y dol acuerdo de la 
Ju n ta  de 20 de Noviembre de 1864, como se expresa  en 
la  m is m a  CíáC-eta ; metá lico ,  11.374 escudos 568 m ilé 
simas.

S u m a :  p a p e l , valor nom ina l  3.700 escudos: m e tá l i 
co 50.119 escudos 234 milésimas.

Adjudicado h a s ta  fin de Marzo último, según  el esta* 
do publicado en la  G a c e t a  de 10 de Abril  siguiente: pa
pel, valor nom ina l  3.640 escudos: metálico 49.420 escu
dos 262 milésimas.

Diferencia:  papel,  va lor nom ina l  60 e s c u d o s : m e t á 
lico 698 escudos 972 milésimas.

M ad n d  80 de Ju n io  de 1 8 6 6 .= E l  General,  Secretario, 
Gabriel Saenz do B u r u a g a .= V .°  D .°=E1 Capitán G ene
r a l , P re s id en te ,  Manuel de la Concha.

NÚM ERO 4.

Reí.a c i ó n  en que se r e a s u m e n  las cantidades que quedan 
á disposic ión de esta J u n t a ,  con e x p re s ió n  de la forma  
en que se hallan.

c a n t i d a d e s  e x i s t e n t e s .

E n  donativos de carác te r  g e n e ra l ,  relación núm . 2: 
m etá lico  30.004 escudos 853 milésimas.

Id em  de carácter  especia l , estado núm . 3: papel 60 
escudos : metálico 698 escudos 972 milésimas.

S u m a :  papel 60 escudos: metálico 30.703 escudos 
825 milésimas.

VA LO RE S e n  q u e  e x i s t e n .

E n  un  re sg u ard o  de la Caja general  de Depósitos: 
m etálico  30.278 escudos 207 milésimas.

E n  cu en ta  co rrien te  con la m isma C a ja :  metálico 
425 escudos 618 milésimas.

E n  tres  pólizas de la Caja universal  de capitales: pa
pel 60 escudos.

D iferencia :  igual.
Madrid 30 de Jun io  de 1866 — El General,  Secretario, 

G abrie l  Saenz de B u ru a g a .— V.° B . ° = E l  Capitán G ene-  
ai , P r e s i d e n te , Manuel de la Concha.

Gobierno de la provincia  de Burgos.
Se ha lla  vacan te  la plaza de C irujano del pueblo ele 

la Aguilera,  dotada  con 150 escudos anuales  p o r l a  asis
tencia  de 12 familias pobres: las i g u a l a s t e  familias aco
m odadas  ascienden á 600 cán tara s  de vino y 200 fane
gas de centeno.  ̂ #

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solici tudes al P res i 
den te  de dicho A y u n tam ien to  en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en el Bole tín  
ofic ial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

B úrgos  5 de Julio de 1866.— El Gobernador,  Vicente 
Lozana. _ _ _ _ _

Se ha lla  v acan te  la plaza de Médico-cirujano de la 
villa de la Aguilera; su dotación consiste en 250 escu
dos anuales  satisfechos por tr im estres  de tondas m u n i
cipales por la asistencia de 12 familias pobres, pudiendo 
ser  con tra tado  con el vecindario de quien podrá  recoger 
800 cán ta ra s  de vino y 200 fanegas de morcajo.

Los asp iran tes  á él p resen ta rán  sus solici tudes al P r e 
sidente  del A y u n ta m ie n to  den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
á  con ta r  desde la publicación de este anuncio  en el B o
le t ín  ofic ial de la p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

B úrgos  5 de Julio de 1866.= E 1  Gobernador,  \  ícente 
Lozana. 218

Alcaldía constitucional de M edinasidonia.
D. Anton io  Perez R endon ,  Alcalde por S. M. de esta 

c iudad:
H abiendo sido d enunciada  pa ra  su  reedificación la 

casa a r ru in a d a  que existe en la calle de San Francisco , 
núm . 8o an tiguo  y 22 moderno, de esta referida ciudad, 
con sujeción á l o  qué previene la Real  instrucc ión  d e 20 
de Octubre  de 1788, cito y emplazo á los dueños de ella 
p a ra  que en el térm ino  de cuatro  meses, contados desde 
la publicación de la presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y B oletín  oficial de la provincia  de Cádiz , comparezcan 
á  p roduc ir  sus títulos y en el de un  año siguiente  á eje
c u ta r  la nu ev a  obra y edificio respectivo; en inteligencia 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu 
gar,  y co n t in u a rá  el expediente  según  disponen las le
yes y reglamentos vigentes.

M td inas idonia  8 de Julio de 186G.=A ntonio  Perez  
R e n d o n .= J o s é  M. Robles. 207

D. A nton io  Perez  R endon ,  Alcalde por S. M. de esta 
ciudad:

Habiendo sido denu n c iad a  para  su reedificación la 
casa a r ru in a d a  que existe en la calle de S an ta  Catalina, 
núrn, 50 an tiguo  y 14 moderno, de esta ciudad, con su 
jeción á lo que previene la Real instrucción de 20 de 
Octubre  de 1788, cito y emplazo á los dueños de ella pa
r a  que en el té rm ino  de cuatro  m eses ,  con tados desde 
la publicación del presente  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
B ole t ín  oficial de la provincia  de Cádiz, comparezcan á 
p ro d u c ir  sus títulos y en el de un  año siguiente á eje
c u ta r  la nu ev a  obra  y edificio correspondiente; en ja in
teligencia que de no verificarlo les "parará el perjuicio 
que haya  lugar, y continuará, el expediente  según  dis
ponen las leyes y reg lam entos  vigentes,

Modinasidonia  8jde Julio de 18 6 6 .= A n to n io  Perez  
R e n d o n ,= José M. Robles, 206

Compañía general de Crédito El Comercio.
Estado de su s itu a c ió n  en 30 de Ju n io  de 1866.

Pesos fuei tes,
ACTIVO.    "

Acciones  3.750.000 ^
V a lo ra se n  c a r t e r a . ................................  738.951-679
Varios d e u d o re s ........................................ 994.810;243
Depósitos en c u s to d ia ............................. S69.980‘441
C orresponsa les..........................................  171.219‘697
Cnja................................................................. 179.808*527

G.704.770‘587

PASIVO.
Capital ...........................................................  3.000.000
Varios ac re ed o re s ..................................... 402.616*330
Cuentas c o r r ie n te s .................................. 267.933'G38
Idem id. por cheques.  , .   .....................  1,000
Efectos á p ag ar ......................................... 161.600
F ondo  de r e se rv a ....................................  1.638*160
Acreedores por depósitos en custo 

d i a  .............................................  869,080-411

6.70 k770‘587

Barce lona  L° de Julio de 1860. -= P o r _ la Compañía  
general de Crédito El C o n i e i 'a o , el Adm inis trador,  Luis 
de M ayora .-^E l Secretario  in te r ino ,  Medcsio Robrena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiéndose ausentado los paisanos, vecinos del barrio de 

Tetuán, Inocencio Domínguez, Julián Vi:1a. Juan López y L liñu
do Yiota. á quienes estoy procesando p-.»r la pai te que tomaron en 
la mañana del 2*2 de Junio del pn»\i'.u,» pasado en la msiu reo • 
cion que tuvo lugar en dicho barrE: usando de lo uiris l¡o ion 
que la Reina nuestra Señora tiene ■•oncedida en est-s  casos 
por sus Reales Ordenanzas á los Oiiria-.es de su ejoreito, p >r el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edirto y ^ r e u  m á los 
expresados ind iv iduos, señalándoles la c u ca! do \  ¡un u.> e.-ta 
corte, donde deberán prc-smUn:.; pormnalmeide d - n d o  del 
término de nueve dias, que se cuenLui desde el din de !n lecha, 
á dar sus descaróos y detengas; y ría no eompaieeer ee. Ci re
ferido" plazo se seguirá la causa y se sentenciara en rebeldía 
por el Consejo de guerra de la comisión militar por el delito que

merezca pena mássgrave entre los que huyen de la ley ; sin mas 
llamarles ni emplazarles, por ser esta la voluntad de S. M Fíje
se en la G a c e t a  oficial y en el periódico ce  avisos de esta corte.

Madrid 10 de Julio de 4 S66.=E1 Fiscal, Lorenzo Revue lta .=  
Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Male > Candial. 211

En virtud de prov dencia del .Sr. D. Dionisio Silva Yil laron-  
te, Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y  
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor  
D. Claudio Sanz y  B area , se sacan á pública subasta para pago 
de un acreedor tres berlinas retasadas en 7.700 rs., y dos ye 
guas también retasadas en 760 rs.; y  para su remate se ha seña
lado el dia 20 del corriente, á las once y  media de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Terri
torial, frente á Santa Cruz.

Las personas que quieran enterarse de los carruajes y caba
llerías pueden pasar á la calle de Velarde, núm. 11 , cochera, 
donde estarán de manifiesto.

Mad;id 7 de Julio de 18G6.=Francisco Fernandez de la 
Torre. $17

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano del número de la mis
ma, se anuncia que D. Pedro Bravo y  Polo, natural de Vélame-  
diana y  de estado casado con Doña Micaela Zahala y Jáuregui, 
ha fallecido sin testar á la edad de ü8 años en la parroquia de 
San Sebastian de esta capital el 19 de Octubre último; y se lla
ma á los que se crean con derecho á heredar al dicho D. Pedro 
á fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan en for
ma en este Juzgado á ejercitar las acciones que les compela en 
un expedi-nte  promovido pon D. Jacinto y D, Jqan Espina y  
Bravo sobre que se les declare herederos legítimos del expresa
do D. Pedro Bravo y Polo,

Madrid 6 de Julio de 1860.=Manuel de las lleras. 216

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de e s !a corte, por la Escribanía de Don 
Tomás Bande, se convoca á junta general do aoreedoros á la 
testamentaría concursada de D. Clemente de Rojas, vecino que 
fue de esta capital, para dar cuenta de m  escrito de la sindica
tura de dicha testamentaría en. que solicita la adjudicación de la 
mitad del título d$ Conde de Montarco al dueño de la otra mi
tad D, Manuel de Rojas , y  tratar acerca de otros varios asun
tos ; y se ha seña’ado para su celebración el día 6 de Setiembre 
próximo, á la hora de las once de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado de ía Latina, sita en el piso bajo do la Terri
torial.

Madrid 3 de Julio de 1S96,=^Tomds Bande. 213

Por providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, Juez de 
primera instancia del distrdo de Buenavista de esta corte, 
acordada ante mí en 6 del corriente en los autos de concurso  
voluntario de acreedores de la Caja general de Imposiciones y  
Descuentos , se manda hacer saber á todos los deudores á la 
misma anudan c»n sqs p^gos al depositario nombrado D. S e 
gismundo García Asnudo, que habita en estr corte,  calle de 
San Onofre, núm. 5 ,  cuarto tercero izquierda, sin hacevloáotra  
persona ; bajo pena de mal pagado,

Madrid 9 d e  Julio de 18G6,=Antonjo Valero y  García. 21o

En virtud de providenoia del Sr. D. Gregori > Muñoz y Do-  
min gue/,  Juez togado de primera instancia del distrito del I-Ios- 
pio o de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Mar
tínez, se sacan á pública subasta por término de 20 días las ha
cas siguientes:

Una tierra de 10 fanegas en término d é la  villa de Chozas de 
Canales, partido judicial de Ulescas, al sitio de los Carrascales 
ó SotiJo, lindante por Norte oon raya de la Orden , por Alodio 
día con tierra de D. José Murga, vecino de Madrid, por Ponien
te con el carril de los Carros que va á Casarrubios, y por Sa
liente con tierras llamadas de Figueroa, valuadas en la cantidad 
de 200 rs. fanega ; advirtiendo que las 10 fanegas eompouen  
6.000 estadales.

Y una casa sita en la misma villa de Chozas de Canales y su 
callo Real, núm, 3, lindante por Saliente con casa de Luis Agudo, 
por Mediodía con cerca de Timoteo Calvez, Poniente con*otra 
casa de Pascual García, y Nonio oon la misma calle, que compren
de do superficie 6,482 pies cuadrados, valuada en la cantidad do 
i 2.050 rs.

A' para que tenga efecto G remate de dichas fincas se ha s e 
ñalado el dia I o de Agosto próximo, á las doce de la mañana, en 
la audiencia deS .  S„ que la tiene cu la callede Jacometrezo, nú
mero S ,  cuarto principal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado en el dia y hora designados, que les serán admitidas 
siendo arregladas.

Madrid 9 de Julio do 1830.=Cipriano Martínez. 214

D. Zcnon Bombín, Juez do primera instancia de la villa y  
partido de Tamarite,

Por el presente se anuncia el fallecimiento, sin hijos, de Don 
Baltasar Cistué, vecino que fue de la villa de Estadillo, ocurrido 
en la misma población el 16 de Julio de 1847, y se llama á los 
que se crean con derecho á ser declarados inmediatos sucesores 
del mismo, y á que se les ad¡u fique la mitad roservable de los 
bienes v juros que constituyen los mayorazgos de D. Juan A n t o 
nio de Medina, á fin de que rompai ezean á deducirlo en < ste 
Juzgado por medio de Procurador competentemente autorizado 
dentro do 80 dias ; apercibidos de (jue no verificándolo le' para
rá el perjuic o que haya lugar, y se acordará lo nrocedonm en 
el escrito presentado por parte de 1). Teófimo CUme y Escudero, 
vecino de la mencionada villa rio íLladilia.

Tamarite 6 de Julio de i S6U-—Zenon Bombín.—Por s : man
dado, Juan Molas. too

En los autos seguidos pm  D. Ildefonso Alejandro y Alvaro? 
contra 1). Diego López y D. Juan Bautista Olasagasli. i', sus des
cendientes . sobre caducidad de un censo perpétu > de 4 mrs. de 
renta anu al , se ha dictad;) la sm.de.u.oa que dice a.-n :

Sentencia.— Iva la viiia de Madrid, á 4 el-* .luir; de 1866. el 
Sr D, Dionisio Silva Villaronte. Doc-t r o n  Jui is¡)t u lemfia. Au
ditor honorario de Guerra y jucv de p r i m e r a  inva-; -ii d-1 d is 
trito de Buenas isla de oda caí.-:1 >’* : habiendo visto esto; 
promovidos p r D. lldefons '» A’ na miro Alvar,V/. reprcsentu-E 
por el Procurador D. Manco KLx- sobre cadufifia 1 da un cen
so nerpétuo de 4 mrs. de re.uta anual impuesto por .lo o. Rodrí
guez y Cecilia Alvarez en favor del Do-flor LV b r v o  i/'pnz p»i 
escritura otorgada en 9 de .Y-> r.-mbre de 1576. m n  derecho «le 
i ¡c c o c ía , i meo y veintena, h »y cincuentena . sobre una cas.' 
situada en esta corte, calle d >1 Aginia, núm. 3 antiguo , ú  n ; ., 

dern o , de la manzana lio.
Resultando que entablada la demanda de. enducidnd contri 

los sucesores de D. DLiio López, y de D. Juan Bautista

- u a s t i  en su caso,  se h i c i e ron  l o ; e m p l a z a mi e n t  v  p o r  me d i o  de  
edi c tos  p ub l i c a d os  en la G a l f t a .  D a r l o  y ¡ i , ' d i o  u;i la'. (D 15 
de  Di c . i cn l ne  do! año  ú l t i n n  p"i  ser  des c  ini -LuLs:

R e s u Un i i d  > q u e  t r u s e u r i  id-> el LT m n o  l i b i do  e n  l os  e d i c t o s  
s i n  q u e  mi d i ó  c . ñ i p a r e  i e-o.  s e  ¡es v. f i vi  > .i e m p l a z a r  p . i r  s e g u n 
d a  \CZ. c u í n  . <fio i. , nc  e! a r t .  282 d e  la ley d e  E n a i i c i a m i e n t . »  c i 
a d .  p u b h c u u d . . s e  l ' . - e d i c t u s  e n  lo- m i s m o  p. -r i  d i c e s  o f i c i a l e s  e e  
l o  d o  E n e r o  d o  l<:,« a ñ o ,  s i n  q u e  t a m p o c o  o i m p a r e c i e s e n  . p o r  
c u y a  r a z ó n  >e le> a c u s  > la r e b e l d í a ,  m a n d a n d o  c o n t i n u a r  l as  
a c t u a c i o n e s  y  e n t e n d e r s e  o s l a s  c o n  los  o s t r a  i os  de l  J u z g a d  o

Re s u l t a nd o  q u e  seguid. . -  l.¡> aut os  p o r  los t r á mi t e s  dol mi mo  
o r d i n a r i o ,  se p r o p u s o  p r u e b a  p o r  la p a i t e  a c t o i a .  p r e s e n t a n d o  
las cu e n t a s  r en d i d a s  po. rh . s  a d m - u b t r a d ' o  es de  la c i t ada  t i m- aen  
los añu s  de  I s l a  y I s 4 9 .  y pi l i endu epae c o mp a r ec i e s e n  á d e c l a 
r a r  si en los m u c h o s  a f o s  q u e  r e s p e c t i v a m e n t e  h a b í a n  a d m i n i s -  
t a d o  la casa  h a b í a n  s a t i s f echo al guna c a n t i d a d  p >r r é d i t o s  dol 
ce n s  > p e r p e t u o  de  c u y a  c a d u c i d a d  so t r a t a .  !■» que  s '  acó:  di» 
p r e s t a n d o  sus dee¡a¡v.e¡ones  j u r a d a s  , . l o q u e  a p u r o  no t e n e r  
not i cia  a l g u n a  d * la ex i s t enc i a  d 1 r e pe t i d  > c e n s o ;

C o n s i d e r a n d o  que  a d e m á s  do !••> e m p l a z a mi e n t o s  lio.-hos p o r  
me d i o  de  edi ctos ,  s egún  se ha di oh >. se ha l da  ci tad.» ya  p o r  G \ -  
c : : ! . D' u r l t i  y ¡] > r b a  o/» •<■;/ do 2S do O c t u b r e  de  IS62 y 25 de 
M a y o d e  1S6.5 á !.»s qu e  se c r e v e s e n  con  d rocho  a tal c a r g a ,  sin 
qu e  nad i e  la r ec l a ma s e  :

G-’i i s i d e r ando  q u e  c..ru:¡:fi-.id.»s E s  au t os  al P r o m o t o r  f iscal 
de l  Juzgad. . .  emite» su d i c t . ' mon e.u 27 de  Juni'> úl t imo , e x p o 
n i e n d o  qu e  so hab i an  .A.- \ a 1» t '  las las f o r ma l i d a d e s  p i e \ o -
n i da s  p o r  la ley hip. . teca: ¡a. v p o r  cons i g u i en t e  que  debi a  a c ce -  
d e r s e  a la l i ber aci ón  s-.¡ioiiad’a p o r  1). i l deb- ns o  A! e ; an d r o  y A l 
v a r  z en su d e m a n d a  , p o r  a- te mi el E s c r i b a n o  di ;o S. S.:

(Jue deb í a  < ee!ar ; . r  y d e c í a n  • xt i ngui  lo el ( ' eos » p e r 
p e t u o  de  4 mi s .  d e  t v i d a ' c o n  d o r o c h u s  d e  t anto > y v e i n t ena  
dioy  c i n c u e n t e n a ,  i mp u e s t o  p o r  J u a n  R o d r i g u e /  y su m m e r  
Ceci l ia A l v a r e z  en f a v o r  d «■! D - r t o r  D. Diego López  p o r  e s c r i t u r a  
de  9 de  N o v i e m b r e  de  i 576 , v  p. ¡ r  cons i g u i en t e  l i bre  y e-: ut a  
de  d i cha  c a r g a  la casa  cal le do! Agui l a ,  mi m.  3 ant i guo,  9 m o 
de r n o ,  d e  la m a n z a n a  1 1 0 ,  m a n d a n d o  en  su c o n s e c u e n c i a  
q u e  not i f i cada  es ta  s en t e nc i a  en  los m i sm o s  t é r mi n o s  q u e  
se l uc i e r on  los e m p l a z a mi e n t o s ,  y luego q u e  c a u s e  e j ecut or i a ,  
se e x p i d a n  m a n d a m i e n t o s  a! Re g i s t r a d o r  de  la I Vopi t ' dad  d e  e s 
ta c o r t e  p a r a  q u e  i ns c r i ba  la l i be r ac i ón  p o r  me d i o  d e  la no t a  
ma r g i n a l  qu  ■ p r e v i e n e  el ar t .  ls-2 de  la ley h i po t eca r i a  vigent e .  
Y p o r  es ta  su s en t e n c i a  así  lo p r o v e y ó  S. S. y  f i r m a , d e  q u e  
d oy  f e . - - D o c t o r  Dionis io Si lva Vi l l a ronte .  =  F r a nc i s c o  F e r n a n 
de z  de  la T o r r e .

Y para que tenga lugar su publicación en los periódicos ofi
ciales firmo el presente en Madrid á 7 de Julio de ! S 0 6 .=  Fran
cisco Fernandez de la Torre. 199

D. Bonifacio Vázquez Yillazán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido, que 
de ser tal y hallarse en ejercicio de su cargo él infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente hago saber que habiéndose soli itado por 
el Excmo. ¿r. Marqués de Alean ces y otros títulos el deslinde 
y amojonamiento de las li cas que le corresponden en los pue
blos de Grañon, Villarta Quintana y Quinlanar de Rioja, he acor
dado acceder á su pretensión y que se verifique con citación de 
los dueños de predios colindantes; advirtiendo que esa opera
ción tendrá lugar en las heredades no sembradas radicantes en 
Grañon el 18 del corriente y siguientes; el 23 y  su esivos en Vi
llarta Quintana, y  el 31 en Quintanar de Rioja; y para las sem 
bradas el 6 de Agosto próximo y Gguientes en Grañon; el 4 3 y  
posteriores en Villarta, y el 21 en Quintanar. Y para que Bogue 
á conocimi nto de los que puedan t .ncr interés se anuncia por 
medio de este edicto.

Dado en Santo Domingo de la CaVzada á 4 de Julio de I SG6.=  
Bonifacio Vazquez.=Por mandato de S. S . , Juan Antonio de 
Lama. 212

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez de  
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se ci
ta, llama y  emplaza por primer edicto, pregón, término de nue
ve dias á Salvador Sánchez Tarin , cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en la audiencia de S. S. para la práctica 
de cierta diligencia en la causa seguida en su contra por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6842

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribo 
se ha señalado para la venta en pública subasta de una impren
ta tasada en 8.000 rs. el dia 12 de Julio próximo, á las doce de 
su mañana.

Madrid 19 de Junio de 186Q,=Jei'ónimo Montesinos. 7385

D. Vicente Gosalbez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Jijona y su partido judicial.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido Don 
Antonio Mira y  Garrigas, Registrador que era de la Propiedad en 
este partido, se anuncia por primer edicto y término de seis me
ses la devolución de la fianza que tenia prestada, á fin de que 
todos aque'los que tengan alguna acción que deducir contra di
cho Registrador lo. hagan en forma legal.

Dado en Jijona á 24 de Marzo de 1 S6G,=^ Vicente Gosal- 
bez.— Por su mandado, Juan Miralles Soler, 5335

D. Manuel Villar y  Esteban, Juez de primera instancia del 
partido de Albocacov,

Por el presento sexto edicto hago saber que habiendo cesado  
en el dia 4 6 de Febrero d o  1863 D. Pascual Ferrer y Vives en 
el oargo de Registrador de la Propiedad de este partido, se 
anuncia por medio del presente,  cumpliendo con el art. 306 de  
la ley hipotecaria, ñ fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan que deducir alguna acción contra el mismo Regis
trador,

Dado en Albocacer á 26 de Marzo de 1866,— Manuel Villar y 
Estéban.=P or su mandado, José Vicente Bellés. 5337

C O R T E S .

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . d u q u e  d e  l a  t o r r e .

E xtra cto  oficial  de la ses ió n  cele brada el d ia  10 de Ju l io  
de 4866.

Se abrió á las dos, y leida el acta  de la a n te r io r ,  fue 
aprobada.

El Senado quedó en terado  de que el Sr. Duque de 
Veragua  se a d h e r ia 'á  lo resuelto en la sesión de ay er  so
bre recom pensas á los individuos que com ponen  la e s 
cuadra  del Pacífico.

Igua lm en te  lo quedó de u n a  comunicación del Con
greso partic ipando hab er  modificado el proyecto de ley 
sobre represión y castigo del tráfico negrero,  y  n o m b ra n 
do p a ra  componer  parte  de la comisión m ista  en ca rg a 
da de conciliar las opiniones de ámbos Cuerpos Colegis- 
1 adores á los Sres. Diputados D. José Moreno Nieto, 
Vizconde del Ponton ,  Conde de Vilches, D. L uis  María 
de la Torre, D. Joaquín  Diez Chinchilla , D. A nton io  Me-- 
na  y Zorrilla y D. José Luis  I i iquehne .

Lo quedó asimismo de que el Sr. Marqués ¿o J u r a -  
Real participaba su m arc h a  de esta corte.

Tam bién  io quedó de que la comáston m is ta  e n ca r 
gada do in form ar a ce rca 'd o l  proyecto  de ley sobre re 
presión y castigo del tráfico negrero  habia  elegido P r e 
sidente  el Sr. Senador  I}. A lejandro  Oliván, y Secretar io  
el Sr. Diputado D. josé  Moreno Nieto.

Q uedaron  publicadas como leyes, y se acordó que se 
a rch iv ara n ,  las siguientes:

L a  rela tiva  á m in o ra r  la Deuda flotante y ex tin g u i r  
los déficits de presupuestos.

L a  que concede un anticipo á la em presa  del canal 
de Urgel.

La  en que se declara  de cuen ta  del Estado la e x e n 
ción de derechos de in troducción al m ateria l  im portado  
del ex tran jero  para  las obras del puerto  del Grao de V a 
lencia.

L a  que dispone que el servicio do a lo jamientos se 
h a g a  extensivo á todos los hab itan te s  que sean cabeza 
de familia y tengan  casa abierta ,

L a  en que se autoriza  al 8r .  Ministro de Marina para  
co n tin u a r  las obras do construcc ión de u n a  corbeta  de 
hélice,

La  que t ra ta  de fomento de la población ru ra l .
Y la referente  á la enseñanza  agrícola.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión del d ic ld m en 'relativo al proyecto de leg sóbre
os presupuestos generales del Estado p a r a  el año econó

mico de 1860-67.
y

Leído el citado diotámen, y abierta  discusión acerca  
de la tota lidad , dijo

El Sr. p a s t o r :  Sros. Senadores,  no voy á p r o n u n 
ciar un  discurso;  la C ám ara  está fa tigada ,  y solo me 
propongo hacer  a lgunas  ligeras obse rv ac io n es , porque 
creo que el Senado va á com eter  u n a  falta innecesaria . 
Cuando  se ha  presentado aquí la cuestión en casos a n á 
logos á este, en que era preciso op tar  en tre  la ilegalidad 
ó la votación de los presupuestos sin exam en ,  entóneos 
yo he protestado para  lo sucesivo, m a n i f e s t a d o  que por 
el m om ento  no se podia vacilar on la elección, pues d e 
bía p rocu ra rse  la legalidad; no¡v> no ha llándonos  ahora  
cu este caso, seria una gravís im a falta ap robar  los p re 
supuestos sin cx u co m , porque es preciso reconocer une 
el Senado no ha  tratado un a  voz todavía esta cuestión 
con el d e ten  i miento que eüa  requiere, por p resen ta rse  

■ sienq re ms presng ueYt'-s en los últimos dias de la legis
l a tu ra :  a u  ci que ñau  llegado á un grado tal ,  qim no 
hay un ejemplo igual en n ingún  país eonmitiumuKii; 
pues si bien lia habido cu todas partos a lgún  déficit por 
cuatro  ó cinco años,  n u n ca  lia llegado á 'la enorm e p ro 
porción que en l a -p a n a . donde viene exis tiendo eons- 
tantemmiite y crc.'dendo de moflo que en los últimos 
año- b-gu llegad » á la tercera  ó cuar ta  parte  de! valor 
tn¿g! del prosupum.’.ó. A bura  bien: nosotros hem os vo
tado la age  u burrión al G ubi o r n o , no sob» para colocarle 
rn una s:tua»don iv g a l , sino para  que inír»-diurna re f o r 
mas y mejore b-s p re su p u e s to s ; y*no hay  para  qué le
v an ta r  un cdilbñc cuya destrucción hemos votado ya, y 
m ucho  ’• 7:énos cuando se van á aprobar  nnuí sin m ed i
tación una })• rc:on de* leyes im portan tís im as y trasecn- 
de :. tuLs;  pues en puim-e lugar se autoriza  al Gobierne 
p»ara :n :r . 'dec ir  a¡Araciones en la contribución do c-un- 

u m o s , ñamóme>:a todaxía de peor condd-Gan , miando

xa es odiosísima, puesto que á los pueblos se exige una 
cantidad que^ no pueden pagar, como lo dem uestra  el 
que ,  sacada a sub as ta ,  m» h a y  quien se quedo con ella*

_ l a m i n e n  se  e x i g e  á los  sa la zo n er o s  u n a  c o s a  i n j u s t í 
s im a  , cual  es  la de q u e  u n a  sal q u e  lia p a g a d o  la c o n -  
tr ibuci-n i y qu e  está  ya  u s a d a  h a  de v o lv e r  á p a g a r ;  y 
a u n  h a y  o tra  cusa  s o b re  la q u e  l la m o  la a t e n c ió n  del 
S e n a d o ,  p o r q u e  es g r a v í s i m a ,  y e s ta  es  la de  qu e  se va  
á c o n s id e r a r  c o m o  un  capita l  para g a r a n t ía s  de las  o b l i 
g a c io n e s  á y u y a  e m is ió n  se  a u t o r iz a  á las  e m p r e s a s  de  
íe r r o - c a r r i i c s  u n a  c a n t id a d  c o m p l e t a m e n t e  im a g i n a r ia ,  
p u e s  los  e l e c t o s  de  los f e r ro - c a r r i le s  i n t r o d u c id o s  por  
Jas c o m p a ñ ía s  n o  v a len  m á s  p o rq u e  se  jes h a y a n  e x i m i 
do de  d e r e c h o s ; e s to  s in  c o n ta r  co n  q u e  y a  se  l ian  erni 
tido  o b l i g a c io n e s  con  la gara n t ía  de  R s  ferro -carr i le s ,  y 
co n  las qu e  a lm ra  se  e m i t a n  se  p e r ju d ica r á n  d e r e c h o s  
e x i s t e n t e s .

P o d r ía  h a c e r  o tras  m u c h a s  o b s e r v a d , m e s  ; p er o  110 
q u ier o  m o le s t a r  m á s  al S e n a d o ,  y ú n i c a m e n t e  m e  a tr e 
vo  á in d ic a r  q u e  no  h a b ie n d o  u n a  n e c e s id a d  a b s o lu t a  
de  v o ta r  e s t o s  p r e s u p u e s t o s ,  p u e s t o  q u e  el G o bi e r no  
t ien e  ya la o p o r tu n a  a u t o r iz a c ió n  ; y no p u d ie n d o  ser  
e x a m i n a d o s  con  el d e t e n i m i e n t o  q u e  m e r e c e n  las g r a v i -  
s i m a s q m e s i i m e s  q u e  en  e l lo s  se  c o n t i e n e n  , el d o n a d o  
obrara con p ru d en c ia  no  d a n d o  u n  vedo qu e  p u ed o  c o m 
p r o m e te r  g r a n d í s im o s  in t er e s e s .

El Sr. M in is tro de  E S T A D O  : Sr es .  S e n a d o r e s ,  en  
a u s e n c ia  de  mi c o m p a ñ e r o  el Sr .  M in is tr o  d e  H a c ie n d a ,  
o c u p a d o  en o tro  s i tm  en  los d e b e r e s  de s u  cargo, eren  di* 
mi d e b e r  c o n t e s t a r  á las o b s e r v a c i o n e s  q u e  ha  h e c h  » ci 
S r .^ P a s in r .  y pr inc ip iare  por d e c ir  q u e  no es  fácil s a b er  
q u e  es lo qu e  S. S. se  p ro p o n e  al a c rm se ia r  al S e n a d o  
q u e  no  v e t e  b»s p r e s u p u e s t o s ;  as í es  .pac si lo  q u e  d e s ea  
S.  S .  e s  p o n e r  trabas  á la a c c ió n  del G o b ie r n o  por e s te  
m e d io  i n d i n a d o ,  era m e jo r  qu e  dijera por  cmmWroo su  
p e n s a m ie n t o .  A q u í  h a y  u n  d i lo m a  del nu e  no s é  p u ed o  
s a l i r :  ó el G o b ier n o  n e c e s i ta  del voto' doi  S e n a d o ,  en  
c u y o  ca so  S.  S.  d eb e  dooir  q u e  se  v o te  en c o n t r a . a t e n 
did o  su  m o d o  de  v e r  , para qu e  no  p o d a m o s  g o b e r n a r  o' 
E s t a d o ,  y e n t ó n e o s  se  h a b rá  p r e s e n t a d o  la c u e s t ió n  e»>n 
tod a  c la r id a d ,  ó se  p r o p o n e  d e m o s t r a r  ñh S. q u e  no  rs  
n e c e s a r io  , y e n t o n c e s  so p r e se n t a  u n a  c u e s t ió n  q u e  no  
t i e n e  n i n g ú n  r e s u l t a d o  prác t ico .  De c o n s i g u i e n t e  el S o 
n a d o  e s ta  en  oi  c aso  de  v o ta r  s e g ú n  s u  c o m ñ e n c ia  l o s  
p r e s u p u e s t o s .

R e s p e c t o  á q u e  el p r o y e c t o  v i e n e  t a r d e ,  r epe t i r é  lo  
q u e  y a  se  di jo a q u í  d ia s  p a s a d o s ,  v  e s  «que los  p r e s u 
p u e s t o s  so h a n  p r e s e n t a d o  on t i e m p o  háb il  en el C o n g r e -  
so  do los  D ip u t a d o s ,  el d ia  i de  F e b r e r o ,  y 110 h a n  p o 
d id o  s er  p r e s e n t a d o s  ánUes p or  c a u s a s  de to d o s  c o n o 
c idas .

Decia S. S. que cuando  se ha  tratado de los p re su 
puestos en casos análogos h a  protestado pa ra  lo sucesi
vo ; pero  las protes tas  de S. S. son constantes  en t-odus 
los p royectos de ley que se p resen tan  , pues en su co n 
cepto n a d a  h ay  acertado si no se arregla  á sus ideas, on 
las que por cierto 110 es tampoco consecuente , como de
m ostraré  despucs.

Nos hab laba  también el Sr. P as to r  dol défieii do los 
p resupues tos ,  sin habernos  dem ostrado  de modo a lg u 
no que el de] actual sea lo que S. S. cree; no hab iendo  
tampoco tenido en cuen ta  que n o h a c o  m u ch o s  dias que 
al Gobierno , m ás bien que concederlo u n a  au to r iza 
ción, se le ha  impuesto la obligación de d ism inu ir  las 
cargas y hace r  economías on los presupues tos  h as ta  ni
ve lar  los gastos con los ingresos;  y si S. S. supiera  c u án  
duro  cargo se h a  ochado encim a el Gobierno,  en esta 
parte  es segura  que conociendo su benevolencia  Iiácia 
el G a b in e te , en vez de d é c im o  en la cuestión do las a u 
torizaciones, h u b ie ra  dado su voto afirmativo.

Dice S. S. que la contribución de consum os es od io
sa ,  y  de todas las contr ibuciones,  consideradas en  a bso 
luto, podría decirse lo m is m o ; pero S. S . , que tan apa
sionado es del s istema inglés, podría  recordar  cuál es la 
base del sistema tr ibu tar io  do ose país ;  esto sin con tar  
con que no es tan fácil como parece el su p r im ir  la con
tribución de consum os n i adoptar  la m edida  del deses
tanco del tabaco,  la sal y hacer  o tras  r e fo r m a s , susti tu  * 
yéndolas do p r o n t o , y m uch o  m énos con la re form a 
a ran ce la r ia ,  que os el g ran  remedio que el Sr.  P a s to r  
e n c u e n t ra ,  porque  esta no hab ia  de p roduc ir  al o tro  
dia los resultados que de ella se promete S. S. Eso no 
pasa de ser u n a  bolla teoría  ; m as  no h ay  en ella r e su l 
tado a lguno  práctico.

E n  lo relativo á la s a l , no ha  comprendido el señor  
P as to r  que la disposición que se adopta es con el objeto 
de evitar  f r a u d e s , sin que por o tra  parte  h a y a  los p e r 
juicios que cree S. S . , porque  se t ra ta  de u n  articulo  
que se da á los salazoneros á un precio ta l ,  que puede 
decirse que euesta  m ás al Pistado; así que n ada  m ás n a 
tu ra l  que lo que se propone en el artículo  referente á 
ese punto.

H a im pugnado  tam bién  el Sr. P as to r  la parle  r e la t i 
va á co m puta r  á las empresas de fe rro-carr i les  como 
c a p i ta l , con el solo objeto de emit ir  obligaciones,  los 
derechos de A d u an as  que en v i r tud  de las concesiones 
no h a y a n  sido satisfechos,  diciendo que este era un ca 
pital im a g in a r io , lo cual no es a s i ; y al obra r  de este 
modo, S. S. se pone en contradicción con las doc tr inas  
que h a  sostenido siempre en este p u n to ,  pues ahora  n>» 
quiere dar  á las empresas la am pli tud  que en otrns oca
siones h a  creido que debian tener  tratando.se de cues
tiones do crédito.

Además, el Gobierno no h a  presentado aquí n i n g u 
na idea suya, sino la de u n a  respetable corporación,?pm 
es el Consejo de E stado ,  que lia dado su dicp'^-ieii’ con 
pleno conocimiento de todos los antcceiicrúes; y por 
m u ch o  que valga la opinión de S. S. par,a d  Senado v 
pa ra  el Gobierno, creo que no puede m én o s  de pesar 
m ucho  más la del Consejo de Estado, Y no puede decir
se que con lo que se propone se va á  autorizar  la emisión 
de obligaciones con u na  garantfla que no e x is te , porque  
prescindiendo do que los úc reehos  á que se refiere el 
artículo algo significan, h a y  la c ircunstancia  de que en 
todos los ferro-carrilo<5 del m undo  la ga ran t ía  para  las 
obligaciones que ¿e emiten  son los productos anuales ,  
pues im por ta  poco que el capital  invertido en ellos sea 
inm enso  s; los productos son escasos, y por el c o n tra 
r i o , 1.a ga ran t ía  es im por tan tís im a  si los rend im ien tos  
son  g ra n d es ,  aun  cuando  el capital invert ido  110sea tan  
considerable.

P o r  lo demás, repito que no es esta idea del Gobier
no, sino que, á consecuencia  de u n a  exposición de las 
empresas de ferro-carriles, esto se pasó por un o  de los 
Ministros de Fom ento ,  pues tampoco es cosa del actual 
Ministerio, al Consejo de E s tad o ,  que diú en pleno su  
dictamen, y con arreglo á él se h a  propuesto  esa m e d i -  
dida á los Cuerpos Oolegisladores.

No creo tene r  n a d a  m ás  que con tes ta r  al Sr.  Pas to r .
El Sr. PASTOR : l i a  empezado el Sr. Ministro de 

Estado^ estableciendo u n  d i lem a que nó puede tener  
aplicación a q u í ,  pues yo 110 he dicho o tra  cosa sino qu-e 
el Senado no dobo ap ro b ar  un  p resupues to  que no p u e 
de e x am in ar  con toda la detención que reclam a su Im
p o r tan c ia ,  cuando  por o tra  par te  110 lo exige la necesi
dad de legalizar J a  situación , puesto que con las au to r i 
zaciones concedidas al Gobierno se consigue eso objeto.

H a  a ñ a d id o  S. S. q u c , - á  c o m p r e n d e r  y o  la c arga  ta n  
p e s a d a  q u e  era  para  el G o b ier n o  el p r o y e c t o  a p r o b a d o  
d ias  a tr á s ,  e n  lu g a r  de  dec ir  q u e  no h u b ie r a  d ic h o  q u e  
s i ; y S.  S.  no  r ec u e r d a  q u e  p r e c i s a m e n t e  dije en a q u e l  
d e b a t e  q u e  e ra  u n a  i n m e n s a  r e s p o n s a b i l id a d  p ara  el  
G o b i e r n o ,  de  la q u o  n o  p od r ía  sa l ir  a i r o s o ;  a ñ a d ie n d o  
q u e  por  el c a m i n o  de  las  e c o n o m í a s  n o  c o n s e g u ir í a  n i 
v e la r  lo s  p r e s u p u e s t o s ,  p u e s  e s t a s  no  oran u n  s í n t o m a ,  
s in o  qu e  fo r m a b a n  pa r te  de t o d o s ,  y c o n  e l la s  pn.*o* ps 
lo q u e  p o d ia  a d e l a n t a r s e ,  p o r q u e  de  h a c e r l a s  e a  g r a n d e  
e s c a la  no  pod ría  ruónos  de  r e s e n t ir s e  el s e r v i c i o  y  HA-  
m i n u i r  los r e n d im i e n t o s .

R e s p e c t o  á la c o n t r ib u c i ó n  de c o n s u m o s ,  no  p u e d o  
m e n o s  de  d e c ir  quo no  e s ta  aquí e s t a b le c i d a  c o m o  e n  
In g la te r r a ,  p o r q u e  a q u ¡ s e  i m p o n e  s o b r e  a r t í c u lo s  de  prl-% 
m e r a  n e c es id a d ,  yr a h í  s<»lo s o b re  Iq^ Ubres  y  a l g u n o s  
o tr o s  a r t í c u lo s  q u e  no  g r a v a n  sq vljrc ']a r ]aso j o r n a l e r a . ’

E n  c u a n t o  a lo q u e  so d ‘q p 0 n e sob re  la sal d e st inar la  
a las  sa la zo n es ,  en  mi O’Vncopto  h a y  gran  inconveniente-, 
p u e s  se  tra ta  uo ox '% ir c o n tr ib u c i ó n  por u n  a r t íc u lo  quo  
la  h a  p a g a n o  v y

q u e  al c o m b a t ir  lo r e la t iv o  á la fa cu lta d  
q u o  s e  q u ie r e  c o n c e d e r  a l a s  e m p r e s a s  de fer ro -car r i le s ,  
lí3b h e  p u e s to  en  c o n t r a d ic c ió n  con las  d o c t r in a s  q u e  
s i e m p r e  h e  s o s te n id o ;  y es to  no  es  e x a c t o ,  p u e s  d e s d e  
lu e g o  e s ta r ía  c o n f o r m e  en  dejar  á las e m p r e s a s  qu o  o b r a 
s en  c o m o  m e jo r  los parec iera ,  p orq u e  en es te  c a so  ios  q u e  
h u b ie s e n  de to m a r  o b l i g a c io n e s  e x a m i n a r í a n  si e s ta b a n  
b ien  g a r a n t id a s ;  pero no  p u ed o  c o n v e n i r  en q u e  se  jes  
a u t o r i c e  de e sa  m a n e r a  c u a n d o  e se  cap ita l  v e r d a d e r a 
m e n t e  110 e x is t e .

E l  Sr .  M in is tr o  de  ESTADO: D ic e  el Sr. P a s to r  q u e  
por  e; c a m i n o  <!e las  e c o n o m í a s  no p u e d e  l leg a rse  á  la  
n iv e la c ió n  de los  p r e s u p u e s t o s .  No  d u d o  y o  (pie S. S .  
t e n g a  a lg ú n  p e n s a m ie n t o ,  a lg ú n  p ian  por d o n d e  so p u e 
da l l e g a r  m á s  f á c i lm e n te ,  no s o lo  á la n iv e la c ió n  de los  
g a s to s  c o n  io s  i n g r e s o s ,  s in o  á la p r o sp er id a d  de  to  io e l  
país; y e s to  m e  rec u e r d a  c ie r ta  c o m p a r a c ió n  quo  h izo  el  
Sr. L a stro  c u a n d o  era  M in is tro  de H a c i e n d a ,  h a b 'a n d o  
dei a m o r  q u e  el Sr .  Pasbu* p ro fe sa b a  á  s u s  d o c tr in a s ,  
c o n s i d e r á n d o lo  s e m e j a n t e  al de  c ie r to  pcrsnmijr* c é l e b r e  
en  ia l i t e r a tu ra  e sp añ o la .

P e r o  d ice  S. S.  qu e  si se  q u ie r e n  in . ired uc ir  e o o n o -  
m ía s  c o n s id e r a b le s  en el p r e s u p u e s t o ,  e s t o  no  p u e d e  h a 
ce r.-c s in  p er ju d icar  al s e r v ic io  y p r o d u c ir  u n a  d i s m i n u 
c ión  en los  in gresos .  Do m o d o  q u e ,  s e g ú n  el Pr. P as tor ,  
la m e jo r  m a n e r a  de  p r o u u o ir  e c o n o m í a s  e s  a u m e n t a r  
un  dob le  tod os  lo s  s u e ld o s  y e m p l e o s ,  p o r q u e  m e d ia n t e  
su  d o c tr in a  ja s  c o n t r i b u c i o n e s  c re c e r á n  y hab rá  u n  c x -  
ces;o de  p r o d u c t o s .  N o s o t r o s t m á s  m o d e s to s ,  lo q u e  h e -
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mos propuesto y ha sido aprobado es hacer todas las re
bajas posibles.

Dice 8 . S. que no hay contradicción entre atacar la 
contribución de consumos en España y no condenarla 
en Inglaterra , y que allí no afecta á los artículos de pri
mera necesidad. Señores, esto no puede juzgarse en abs- 
trato, sino sqgun el país. Entre nosotros no se halla com
prendido el pan en la contribución de consumos, y. en 
Inglaterra lo están las bebidas espirituosas, que allí son 
tan necesarias á la vida y á la salud como aquí lo es el 
pan; y bien: ¿no ha visto S. S. durante años y años 
qué derechos tan exagerados han pesado, si no sobre la 
cerveza, sobre la materia de que se hace? Y respecto á 
la contribución de las rentas al i neo me tax , ¿ admitirla 
el Sr. Pastor que se diera como en Inglaterra derecho á 
la Administración, cuando no está conforme con los 
guarismos que se la dan , de examinar hoja por hoja y 
partida por partida los libros de cualquier comerciante? 
Pues vea S. S. de qué distinta manera se administra en 
España.

También ha querido S. S. volver á su antigua gloria, 
y dice que no quiere ninguna garantía en los caminos 
de hierro , sino que cada empre.-a haga lo que le parez
ca , y que por su propia cuenta y riesgo tomen ó recha
cen sus obligaciones los mercados europeos. Y en este 
punto la legislación se opone á lo que desea S. S., por
que esas empresas no pueden hacer lo que les parezca 
sin permiso del Gobierno y de las Cortes. De manera que 
lo que S. S. propone, aunque bueno en teoría, es, co
rno he dicho ántes , completamente irrealizable.

El Sr. PASTOR- El Sr. Ministro de Estado ha in ten
tado ponerme en ridículo comparándome á D. Quijote 
enamorado de los libros de caballerías. Pues bien: lo que 
yo quiero y sostengo lo sostienen los hombres más gran
des de Europa, y las soluciones que propongo son las 
«■jno están haciendo la prosperidad do las primeras na
ciones.

«Que tendré un plan, pero que será irrealizable.» Mis 
planos impresos están en el Diario de las Sesiones, é in
dicados quedan en ciertaenmienda que presenté no hace 
mucho tiempo. En cuanto á que por haber yo dichoque 
por el camino de las economías no se extinguirá el défí- 
*• ¡t quiero el aumento de los gastos, no contestaré á S. S. 
más sino que csic modo de argüir no es congruente. Y 
asimismo, respecto á la contribución de la cerveza en 
Inglaterra, 8 . tí, sabe que se está rebajando todos los 
años, y que el año último se hizo una rebaja extraordi
naria, miéntras que aquí las vamos aumentando ince
santemente.

Por último, ha indicado el Sr. Ministro, á propósito 
del income tax de Inglaterra, que allíla Administración 
puede examinar los libros del comerciante de cuya re- 
laciori jurada se desconfíe. Pues, señores, en este pro
yecto se establece una condición semejante para la con
tribución de subsidios de comercio. Véase cómo lo que 
allí es una excepción por motivos fundados, aquí es una 
regla general para todos los casos.

El Sr. o l i v a n  : La comisión reconoce como el se
ñor Pastor los inconvenientes de que los presupuestos no 
se presenten aquí oportunamente; pero no siendo la cul
pa deí Gobierno ni del Senado, toda palabra que aquí se 
pronuncíe repitiendo ciertas expresiones es dirigir una 
censurad quien no está aquí ni puede defenderse. Mas ya 
que las cosas están así, dice el Sr. Pastor que podríamos 
ocuparnos extensamente de los presupuestos, porque no 
nos hallamos en circunstancias extraordinarias. Señores, 
las circunstancias extraordinarias son las de lo avanza
do de la estación y lo poco poblados que están estos ban
cos, y menos aun los de la otra Cámara , hasta el punto 
de que si se diera lugar á una comisión mista redunda
ría en perjuicio de la ley misma.

Por esto la comisión los ha examinado brevemente; 
y deseando que sea esta la última vez fuera de tiempo 
oportuno para discutirlos ámpliamento, propone al Se
nado que le dé su aprobación.

Decia S. S. que se ha visto con frecuencia resultar 
un  sobrante en el papel y luego un déficit en las cuen
tas. Ciertamente, por eso el Gobierno se ha comprome
tido á hacer economías y á mejorar el sistema de Ha
cienda para llegar á la apetecida nivelación. Y á este 
propósito indicaba también S. S. que como con la auto
rización concedida al Gobierno ha de hacer esas refor
m as, procederá con precipitación , haciendo víctimas y 
no logrando el resultado que es de desear. Pero yo pre
gunto á S. S . : si las reformas y economías hubiesen de 
haeer.se por los Cuerpos Colegisladores, ¿serian efica
ces? Yo desde luego contesto negativamente.

La comisión dice en su dictamen una cosa que creo 
de alguna importancia, y con la que me parece estará 
conforme ei Sr. Pastor. La comisión dice que los presu
puestos son leyes de condición temporal, y la legisla
ción de Hacienda es de existencia permanente. La legis
lación de Hacienda debe estudiarse separadamente de 
los presupuestos, y todas esas cuestiones que el Sr. Pas
tor ha suscitado hoy sobre consumos, ferro-carriles y 
sal deben ser cada una de ellas objeto de una ley y un 
exámen especial.

Nos ha citado el Sr. Pastor el ejemplo de Inglaterra. 
Yo deseo como S. S. que lleguemos al punto que S. S. 
/indica, descargando los impuestos que son susceptibles 
,'fe rebaja; pero necesitamos presión, esfuerzos y sacri
ficóos para llegar á ella. Inglaterra ha establecido nuevas 
leye s cuando ha creído que era la ocasión, y en esto ha 
c o n s i s t i d o  su acierto. En España no ha llegado todavía 
el mom ento; y esta es toda la cuestión, la verdadera 
cuestión económica.

Gomo la discusión de los presupuestos partida por 
partida no es posible hoy, la comisión solo puede hacer 
ligeras observaciones, y bajo este aspecto voy á indicar 
alguna reflexión sobre ferro-carriles. Diré al Sr. Pas
tor que si un ferro-V-a1’1,¡1 tuviera que pagar los derechos 
de Aduanas por los elpetos que introduce, su capital ten
dría de menos todo lo quu importaran, y por consiguien
te seria menor su garantía, poique disminuiría su haber 
y aumeiit.aria su pasivo. Bien se Que, según la doctrina 
del Sr. Pastor, esto carece de impofhinoia; pero yo creo 
que la obligación es perpetua lo mismo' sobre el ferro
carril que sobre los productos.

No quiero molestar más al Senado, y poi? lo tanto 
no entro en otras cuestiones que ha iniciado el Sr. P as
tor, y concluyo limitándome á rogar al Senado qué, 
apreciando la dificultad de las circunstancias para cum
plir el precepto constitucional de votar anualmente los 
presupuestos, los discuta y vote según le aconseje su 
elevado criterio.

El Sr. P A S T O R : El Sr. Oliván ha indicado que res
pecto á ciertos principios la comisión ha ido más allá 
que yo. Esta es una declaración de que me lisonjeo, y so
bre la que llamo la atención del Senado para que vea 

«que, aun cuando mis observaciones no fueran oportu- 
mas, han sido aceptadas por la misma comisión.

En cuanto á ferro-carriles, no es extraño que el se
ne t  Oliván y yo estemos en desacuerdo; pues miéntras 
S. ,S. sostiene que con la exención de derechos aumen
ta y mejora el capital do las empresas, yo sostengo que 
á  ese argumento le falta la base, porque al hacerse la 
concesión del ferro-carril se hizo con la exención del 
pago d'e estos derechos. De manera que su importe no

es un valor r e a l , ni puedo figurar como tal en los libros 
de las empresas.

Acto continuo se aprobaron sin debate todos los a r 
tículos del proyecto do ley.

Al procederse á la votación definitiva, dijo
El Sr. Conde de p u Ñ o n r o s t r o  : Desearía hacer 

una pregunta á la comisión sobre el estado letra A. Sa
ben los Sres. Senadores que en los cuerpos facultativos, 
cuando se asciende á un empleo inmediato, está manda
do que no se abone el sueldo de este hasta que se incluya 
en los presupuestos. Hace dos meses fueron ascendidos 
reglamentariamente tres Capitanes de artillería que han 
salido á Comandantes de infantería. Dos de ellos han si
do incluidos por indicación de un Sr. Diputado al dis
cutirse el presupuesto en el Congreso; pero ha quedado 
fuera el tercero, que es D. Baltasar Yaldés. El objeto de 
mi pregunta es saber si no pudiendo acreditársele el 
sueldo sin hacerse aquí alguna declaración, habría in
conveniente en hacerla ó en que se le incluya, toda vez 
que tenga, como yo creo que tiene, los mismos méritos 
y circunstancias que sus otros dos compañeros, á fin de 
que el* expresado Comandante pueda cobrar su haber 
desde i.° del corriente.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E M IN IST R O S: 
Recuerdo lo que pasó en el Congreso, y allí fué posible 
hacer loque propuso el Sr. Reina, pues la comisión 
aceptó la enmienda y la Cámara la aprobó; pero aquí 
nos hallamos en diferente caso , pues cualquier altera
ción que se introduzca en las cifras del presupuesto trae
ría por consecuencia una comisión mista. Reconozco en 
principio la justicia que asiste al interesado á que se re
fiere el Sr. Conde de P uñón rostro ; mas no creo que sea 
conveniente, por evitarle el perjuicio que pueda produ
cirle , alterar lo votado en el Congreso, dilatando la 
aprobación de los presupuestos.

El Sr. O LIV Á N : No sé si estaré equivocado; pero 
voy á hacer una observación. En el presupuesto de 
gastos so ponen las partidas en globo para cada uno de 
íos Ministerios; no se desciende á detalles ni individua
lidades, y luego cada Ministro distribuye su asignación 
y atiende á los diferentes servicios. Si un empleado ha 
ganado un haber, la ley ni se lo quita ni se lo da, pues 
su derecho viene de otra parte. Esta es mi opinión: 
creo que el Ministro del ramo debe pagarle lo que le 
corresponda á ese militar por su ascenso.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Sr. Oliván no ha comprendido bien de lo que se tra
ta. Hay dos clases de asuntos: un Teniente, á quien to
ca ascender á Capitán, toma su paga sin dificultad al
guna, y un Comandante lo mismo; pero aquí se trata 
de los ascensos que obtienen los Oficiales de los cuer
pos facultativos, y que no son en su carrera. Por ejem
plo, un Capitán de artillería, por llevar siete años ú 
otras circunstancias especiales, asciende á Comandante 
do infantería; pues bien: hasta que se le incluya en el 
presupuesto no cobra como Comandante, porque la re
vista que pasa es de Capitán de artillería. Así está man
dado, y no se puede hacer otra cosa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á proceder á la vota
ción definitiva del proyecto de ley que acaba de apro
barse sobre los presupuestos generales del Estado para 
el año económico de 1866 á 67.

Verificada en efecto dicha votación, resultó apro
bado el proyecto por 78 votos, número igual al de los 
señores votantes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
á las dos ménos cuarto reunión de secciones para nom
brar una comisión, abriéndose á las dos la sesión pú
blica para nombrar dos Sres. Senadores á fin de que 
formen parte de la Junta de la Deuda flotante, y para 
discutir el dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
represión y castigo del tráfico negrero.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

CO NGRESO D E LOS D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R IO S R O S A S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Julio 
de 1866.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an
terior y fué aprobada.

Quedaron publicadas como leyes las relativas á la 
disminución de la Deuda flotante, á la concesión de un 
empréstito á la empresa del canal de Urgel,  á la sub
vención dada á las obras del puerto del G rao , á la obli
gación de alojamientos, á la construcción de una corbe
ta blindada de hélice , á la población rural y á la ense
ñanza agrícola.

Juró y tomó asiento el Sr. Isasa.
Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 

secciones en su reunión de hoy.
El Sr. H E R R E R A : He pedido la palabra para dirigir 

una pregunta al Gobierno de S. M., y procuraré hacerlo 
de la manera más sencilla que me sea posible , porque 
no deseo provocar ninguna discusión política en estos 
momentos.

Todos los que leen periódicos pueden dar testimonio 
de la conducta mesurada y prudentísima de El Reino 
desde que se declaró el estado de sitio: desde entonces 
apenas ha hecho otra cosa ese periódico que limitarse a 
trascribir noticias y sueltos do otros. Pues bien: hace 
pocos dias El Reino fué interpelado una y otra vez por 
La Correspondencia, cuyo carácter en el estadio de la 
prensa nádie desconoce, para que dijese si era cierto un 
rumor que liabia llegado á noticia de la redacción de 
ese periódico, consistente en suponer que del seno de la 
fracción de esta Cámara á que me honro de pertenecer 
liabia surgido la idea de una conciliación con el Minis
terio y con la mayoría.

Ante esta interpelación tan reiterada, El Reino h u
biera faltado á la cortesía , y sobre todo hubiera dado 
lugar á suposiciones ofensivas respecto á una fracción 
que por serlo del Congreso es respetable, con su silen
cio acerca de su actitud política en estas circunstancias; 
y en efecto, por estas consideraciones en el dia de ayer 
se permitió tratar de contestar á tan repetidas excita
ciones de La Correspondencia; pero contestar, no con 
una simple denegación, sino razonando un poco la ne
gativa, como lo exigían la gravedad del suelto de* La 
Correspondencia, los motivos que le precedían y la im
portancia de la cuestión.

Pues bien, Sres. Diputados; ese suelto de El Reino, 
esa mera contestación al de La Correspondencia, ha sido 
recogido.

Yo no quiero que efi estas circunstancias se dé á la 
prensa más libertad que la que el Gobierno crea com
patible con todas las exigencias del orden público; yo 
no rne opongo al sistema de prevención llevado hasta 
el punto donde el Gobierno lo crea conveniente, á re
serva de exigirle algún dia la responsabilidad que cor
responda ; p ero , señores, lo que no puede tolerarse es 
que á un periódico so le permita preguntar, interrogar, 
interpelar y atacar, y que á los interpelados no se les 
permita responder y defenderse, sobre todo cuando se 
trata de un asunto de esta naturaleza.

Yo voy á leer simplemente el suelto de La Correspon

dencia y aquel con que pretendía contestar El Reino, , 
que son breves, y el Congreso juzgará de la falta de 
equidad con que se ha procedido aquí por la Autoridad 
encargada al presente de intervenir en los negocios de 
la prensa.

Decia el suelto de La Correspondencia de anteayer:
«Se ha dicho, no sabemos con qué fundamento, que 

atendiendo á la gravedad de las circunstancias, liabia 
surgido en el seno de la disidencia la idea de reconcilia
ción con la situación ac tual, con quien tantas afinida
des la unen, y que se habían dado pasos en este senti
do. No sabemos lo que habrá de cierto respecto á los 
propósitos; pero con datos seguros nos atrevemos á ase
gurar que no ha habido hasta ahora gestión formal en 
este sentido. Esperaremos todavía á leer lo que sobre 
este particular diga nuestro apreciable colega El Reino, 
autorizado órgano de la disidencia.»

El Congreso comprenderá el género de intención 
con que está redactado este suel to , en el que se supo
nía una iniciativa de nuestra p a r te , y una  no buena 
acogida de parte del Ministerio. Pues bien : El Reino ha 
tratado de contestar en estos mesurados términos q

«Nuestra respuesta á esta excitación será terminan
te y explícita, como lo exigen imperiosamente nuestras 
convicciones.

No es exacto que en el seno de la disidencia haya 
surgido ningún pensamiento de conciliación con el ac
tual Ministerio; en la oposición estábamos y en la opo
sición seguimos, con la única diferencia de que antes 
de los dolorosos sucesos del 22 la disidencia exponía en 
el Parlamento y en la prensa las causas de su separa
ción de la manera que ha podido apreciar el país, y aho
ra no hay ocasión ni posibilidad de discutir en el Con
greso por falta de número y en la prensa por falta de 
libertad.

Interrogados directamente , diremos sin embargo 
que no cerramos los ojos á la gravedad de las circuns
tancias; pero que nos reservamos el derecho de creer y 
de probar en su dia que, si se hubiesen seguido oportu
namente nuestros consejos, serian mucho ménos gra
ves aquellas, así como creemos también que si se veri
ficare un cambio esencial y completo en la dirección ele 
la política española , aceptando plenamente las solucio
nes que nuestros amigos han expuesto en el Parlamen
to, y nosotros hemos sostenido en la prensa, todavía se 
podría aspirar á que cesase la violencia de la lucha, y 
á que volviese el país á las condiciones normales que 
tanto necesita.»

Note el Congreso que aquí no hay ningún ataque 
actual al Gobierno; que aquí no hay ningún acto de 
oposición por parte del periódico; que no hay sino el 
aplazamiento de la oposición, el mismo aplazamiento 
que alguno de los individuos de esta fracción , autori
zado por sus compañeros, ha declarado hace algunos 
dias, hasta que estuviésemos en dias de tranquilidad 
completa, para cuando las exigencias del orden público 
no impidan la discusión; y concluye con estos tres ren
glones :

«El Ministerio , esta es la verdad , se aleja cada dia 
más de nuestras ideas. ¿Cómo h a d e  acercarse á  él la 
disidencia en los momentos en que le separa de él un 
abismo? Negamos, pues, negamos resueltamente todo 
propósito de conciliación entre la disidencia y el Minis
terio.»

Pues, Sres. Diputados, este suelto, cuya templanza y 
moderación es indudable para todos, á no ser que el cri
terio de algunos tímidos esté extraordinariamente ex
traviado en estos momentos; á no ser que se confundan 
las necesidades del orden público con las necesidades 
ministeriales, ese suelto ha sido recogido. Y mi pregun
ta se reduce á que se sirva manifestar el Gobierno de S. M. 
si está dispuesto á llamar la atención del Fiscal de im
prenta ó de la Autoridad encargada de resolver en estos 
momentos sobre las cuestiones de imprenta acerca de 
la equidad que es necesario que observe entre unos y 
otros periódicos.

Llévese el sistema preventivo hasta donde se crea 
conveniente; pero no se permita el ataque negándose la 
defensa; no se quiera ponerá  un periódico representan
te de una fracción política en el caso en que se encon
traría una persona particular que tuviese que pasar por 
la descortesía de no poder contestar á lo que se le pre
guntase, y que además por su silencio pudiese dar lugar 
á suposiciones graves é indignas. Esta es mi sencilla 
pregunta.

El Sr. Ministro de La G O B E R N A C IO N : La respues
ta debiera ser muy sencilla: debiera ser que en estos mo
mentos el Gobierno no cree deber imitar á S. S. y sus 
amigos; no cree deber importunar la atención del Capí- 
tan general con estos pormenores insignificantes que al 
país no le importan nada. Yo no he tenido parte en el 
suelto de La Correspondencia. El suelto y la respuesta 
se parecen uno á otro como las preguntas del P. Astete, 
porque se corresponden perfectamente. Yo sé el talento 
de los redactores de ese periódico; pero como S. S. ha 
indicado que La Correspondencia podría haber hecho 
esa pregunta de orden del Gobierno, declaro que no ha 
habido tal orden, y que más bien podría caber la sospe
cha contraria.

Por lo demás, el propósito de S. S. está cumplido. La 
pregunta y la respuesta vendrán en el Diario y se pu
blicarán. S. S. y su fracción están servidos; pero real
mente no es importante para el orden público que S. S. 
y sus amigos estén ó no al lado del Gobierno.

No puedo, pues, acceder á los deseos del Sr. Herre
ra, porque no puedo ocuparme ni exigir que el Capitán 
general se ocupe á todas horas de lo que dicen los pe
riódicos. Pudoel Fiscal creer ese suelto importante, y 
lo recogió temiendo tal vez que sus palabras sirviesen 
de aliento á los revolucionarios y les hiciesen creer que 
la fracción de S. S. les prometía en cierto modo su apo
yo en casos determinados.

El Sr. H E R R E R A : Convengo con el Sr. Posada Her
rera en la poca importancia que lian dado á la cuestión 
á que se refieren los sueltos de La Correspondencia y 
de El Reino, bajo el aspecto que S. S. ha indicado.

Con relación á la cuestión de orden público, eso no 
puede tener importancia ninguna, porque el patriotismo 
de esta fracción del Congreso se la quita por completo; 
porque esta fracción ha estado siempre y estará en lo 
sucesivo al lado del Gobierno, sea el que quiera, cuando 
la cuestión de orden público se plantee como se ha 
planteado aquí; pero si el Sr. Ministro de la Goberna
ción confunde con esta alta consideración de patriotis
mo, que á nosotros nos ha guiado siempre, la cuestión 
de estar ó no enfrente del Gobierno de S. M. en las cues
tiones políticas y económicas; si cree que el orden pú
blico no se puede mantener sino cuando en circunstan
cias como esta, no solo pleguen su bandera* las oposicio
nes para no luchar, sino que se han de pasar á las filas 
del Gobierno, entonces, á mi juicio, está muy equivoca
do, y en ese sentido esta fracción no puede aceptar las 
ideas de S. S.

Nosotros estamos al lado del Gobierno pura y sim
plemente en la cuestion de orden público, y eso deben 
saberlo los partidos revolucionarios; pero nosotros con
servamos en estas circunstancias el depósito de nues
tras creencias para cuando hayan pasado volver á las

mismas discusiones, á la misma lucha que hemos soste
nido en pro de los principios é ideas que hemos consi
derado más convenientes al bien público.

Por lo demás, no necesito contestar á una indicación 
que me parece que solo en el calor de la improvisación 
ha podido escaparse al Sr. Ministro de la Gobernación 
en su gran talento, de «si nosotros con nuestra conduc
ta podemos indicar á los partidos revolucionarios que 
estaremos mañana con ellos.» Nosotros no estaremos ja 
más con esos pa r t io s ;  nosotros estaremos siempre den
tro del círculo de nuestras ideas; estaremos siempre 
donde hemos estado, dentro de la órbita constitucional, 
y continuaremos condenando como hemos condenado 
el retraimiento que ha traído perturbada la política del 
país y que ha dado por resultado una revolución lamen
table.

Para concluir, porque como dije al principio yo no 
quiero provocar gran discusión sobre esto, diré al señor 
Ministro de la Gobernación: que sin duda en la capcio
sidad de su ingenio inmenso cabe la sospecha, que a 
mí me parece imposible de concebir siquiera, de que el 
suelto de La Correspondencia y el de El Reino estuvie
ran puestos por la misma mano.

Yo no soy conocedor de los secretos de la prensa, ni 
estoy al corriente de esa clase de manejos y de in tri
gas, si es que existen; pero lo que puedo asegurar al 
Sr. Ministro de la Gobernación es que del seno de la 
fracción política á que tengo la honra de pertenecer 
desde que empecé mi vida pública, no ha podido surgir  
la idea de ese suelto de La Correspondencia, ni esta frac
ción ha podido abrigar la intriga, que seria indigna, de 
ir con ese suelto á La Correspondencia para venir des
pués con el suelto de El Reino.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. está 
en su derecho al seguir la línea de conducta que sigue; 
el Gobierno está en el suyo, y cree que su sistema es 
beneficioso al país.

S. S. ha hecho una indicación que yo he debido re
chazar, porque, señores, sabiendo yo la manera de sen
tir de la fracción de S. S., y las opiniones y tendencias 
de esa fracción, ¿se concibe que fuera á provocarla en 
la imprenta para darle el gusto de contestar? No era po
sible.

Pero puesto que SS. SS. tienen la pretensión de 
cierta infalibilidad, guárdenla dentro de su iglesia y de
jen á las otras con sus creencias.

El Sr. DE P E D R O : En varias poblaciones del vecino 
Imperio se ha declarado el cólera. Se ha dicho también 
que ha habido algún caso en Valencia; y pregunto al 
Gobierno si está dispuesto á usar vigorosamente de los 
artículos 58 y 59 de la ley de Sanidad. Siempre he afron
tado el cólera donde quiera que le he encontrado : no le 
temo por consiguiente; pero ruego al Gobierno que pon
ga los medios que estén á su alcance para evitar el con
tagio y las desgracias públicas que traería consigo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
está resuelto á adoptar con rigor todas las medidas que 
la ley permita en cuanto al comercio exterior. Respecto 
del interior, el Gobierno procederá con el pulso y dete
nimiento que el caso requiera. No hay dificultad, y así 
se hace, en obligar á hacer cuarentena á los que vienen 
del exterior; pero esta medida respecto del interior tiene 
sus inconvenientes. Ha habido un caso aislado en Va
lencia ; ¿podríamos por eso acordonar aquella ciudad? No, 
señores.

El público tendrá conocimiento de toda la verdad en 
esta parte, y haré publicar en la G a c e t a  los casos de có
lera que haya en cualquier punto. Todas las medidas 
que están en nuestra mano se están adoptando para que 
no nos coja el cólera desapercibidos como no nos ha co
gido el año anterior.

Si no se hubiera desarrollado el cólera el año ante
rior con la fuerza que se desarrolló, y yo hubiera im
puesto cuarentenas y cordones rigorosos, la opinión pú
blica me hubiera condenado altamente. Este año todos 
están convencidos de la necesidad de medidas de rigor, 
y se llevarán á cabo. Si en el interior las circunstancias 
fueran tales que exigiesen acordonamientos, se adopta
rán. Afortunadamente el camino que parece lleva el có
lera indica que la Providencia querrá tal vez librarnos 
de este azote.

El Sr. DE P E D R O : Primero que la Hacienda , es la 
vida de los ciudadanos; y por tanto yo vuelvo á excitar 
al Gobierno á que adopte las medidas necesarias para 
evitar el contagio.

A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso 
reunirse en sesión secreta después de la pública.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Salamanca.
Se leyó el voto particular del Sr. Balmaseda pro

poniendo la admisión de D. Lázaro Ralero.
El Sr. R O M ER O  ROBLEDO : El voto particular y el 

dictámen recaen, no sobre una acta ,  sino sobre una 
petición. Salamanca tiene derecho á elegir tres Diputa
dos, y vienen cuatro con mayoría absoluta. Uno de es
tos cuatro opta por otra provincia, y dice el cuarto, que 
es D. Lázaro R ale ro : admítaseme Diputado. El Sr. R a
lero quiere ser Diputado por un acto eventual y raro, 
como que el que merecía la preferencia optase por otro 
distrito. Si hubiera optado por S a lam anca, el Sr. Rale
ro no habría podido tener la pretensión de ser Diputa
do. No p ued e , p u e s , tenerla a h o ra , como suplente de 
a q u e l , porque la ley no reconoce suplentes.

No creo necesario cansar más al Congreso.
El Sr. H E R N A N D E Z  D E LA  R U A : Salamanca de

bía elegir seis Diputados, y hubo siete candidatos con 
mayoría absoluta; y el Sr. Ralero dice: me fundo en el 
acta de Salamanca para pedir que se me declare Dipu
tado, porque el texto literal del art. 87 de la ley dice que 
serán proclamados Diputados todos los que obtengan 
mayoría absoluta. Ese artículo no precavió lo que podia 
suceder, es decir, que fueran elegidos en todas las pro
vincias con mayoría absoluta doble número de los Dipu
tados que dé cada provincia ménos uno: así este artícu
lo está en oposición con el que determina el número de 
Diputados de cada provincia.

Ahora bien: ¿hay términos hábiles para que D. Lá
zaro Ralero venga á representar á Salamanca? El Di
putado electo por Salamanca no juró aquí el cargo co
mo Diputado de aquella provincia. De Salamanca no ha 
habido aquí nunca más que cinco Diputados, y dice el 
Sr. Ralero: yo, que tengo la mayoría absoluta, debo ser 
llamado á llenar ese hueco.

De m odo, señores , que si es defectuoso el art. 87, 
hay que corregirlo; pero admitir entre tanto al Sr. R a
lero.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Cuando pertenecí á la 
comisión auxiliar de ac ta s , ya el Sr. Ralero tenia la pre
tensión absurda de que las comisiones obligaran á optar 
al Sr. Zorrilla por otra provincia, y le proclamaran á él 
Diputado. Conozco, pues, á fondo la cuestión.

El Sr. Hernández de la Rúa dice que con el art. 87 
puede venir aquí doble número de candidatos que los 
Diputados que se señalan á las provincias; pues véase 
si no estamos en el caso de corregir este absurdo.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Ya que no se en- 
i cuentra aquí el Sr. Ralero, debo decir que si tiene de

seos de ser Diputado, esos deseos son honrosos y legG 
timos.

Por lo demás, antes de que se discutiera el acta la 
reclamación del Sr. Ralero estaba hecha.

El Sr. E SC O SU R A : Tenemos una ley electoral que 
tiene por base que cada provincia elegirá cierto núme
ro de Diputados. Es decir, que no se pueden elegir más 
que los señalados en la ley. Luego hay un artículo que 
dice que serán Diputados los que tengan mayoría. ¿Qué 
ha podido querer la ley? Que no sean Diputados sino 
los que tengan mayoría absoluta; pero no ha podido que
rer que sean Diputados todos los que salgan con esa ma-.
yoría. *

Si hubiera optado por Salamanca ei br. Zorrilla, ¿qué 
hubiera hecho el Sr. Ralero? Resignarse á no ser Di
putado. ¿Funda su pretensión en haber optado el señor 
Z o r r i l l a  por otra provincia? Luego es suplente del se
ñor Zorrilla. La ley no admite suplentes; luego es inad
misible la pretensión del Sr. Ralero. En esto no puede 
haber duda.

R u e g o , p u e s , al Congreso se sirva desechar el voto 
particular.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E LA  R U A : El Sr. Ministro 
de la Gobernación consultó al Consejo de Estado la du^ 
da , y claro está que duda había cuando se consultó.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No usaría 
de la palabra sobre esta cuestión á no ser por la cita del 
Sr. Hernández de la Rúa. La posición del Gobierno 
cuando se hacen unas elecciones por una nueva ley es 
muy delicada porque pueden suscitarse dudas en su in
terpretación. En esa situación el Gobierno consultó al 
Consejo, el cual emitió su parecer; y el Gobierno, las 
Juntas de escrutinio y el Congreso se conformaron con 
esa interpretación.

Por eso el Gobierno suplica al Congreso que deseche 
el voto particular.

Consultado el Congreso, no fué tomado en conside- 
cion el voto particular.

Se leyó el dictámen de la mayoría denegando la 
solicitud del Sr. Ralero, y quedó aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay más asuntos de que 
tratar. Orden del dia para mañana: lectura de dictá
menes.

Se levanta la sesión pública.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .— El Cláustro de la Universidad Central 

acogió en su seno recientemente al nieto del Sr. Duque 
de Frias, D. Francisco Tellez Girón, Duque de Escalona 
y Marqués de Villena, que fué apadrinado por el pri
mogénito de los Duques de Abrantes, D. Angel Carva
jal , Marqués de Sardoal. C u an do , como este dijo en 
aquel solemne acto , vemos á la nobleza española luchar 
por adquirir la preponderancia que ha perdido, inspirán
dose en el espíritu del siglo y trocando la acerada cota 
por la honrosa toga de la ciencia, sentimos verdadero 
placer, porque esto indica que universalmente se reco
noce la marcha de la humanidad y los deberes del ciu
dadano. Así la solemnidad celebrada con tal motivo por 
la Universidad Central es digna de grato recuerdo, su
biendo de punto por haber leido el laureando una  bue
na d isertación, y por haber pronunciado su padrino 
un discurso notable, no solo por su espíritu, sino por la 
corrección de la frase.

Damos la enhorabuena al Marqués de Sardoal y al 
Duque de Escalona, de quienes esperamos que no olvi
den las generosas protestas quejiicieron y la obligación 
ineludible en que están de consagrar por lo mismo su 
atención más preferente al desarrollo científico de nues
tra patria.

ANUNCIOS.

SANTA Y. R EA L  CAPILLA DE N UESTRA  S~
ñora de los Reyes y San Fernando de Sevilla.— Secre
taría.—Por acuerdo del limo. Sr. Capellán mayor y Real 
Capilla de San Fernando de esta ciudad, se cita á los 
poseedores que lo fueron desde 4.° de Enero de 4825 á 
30 de Setiembre de 4841 de los seis Beneficios de la par
roquial de Santa Cruz de la ciudad de E c i j a , ó á los 
herederos ó sucesores de aquellos , para que dentro dei 
término de 30 dias, á contar desde la primera inserción 
de este^ anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
por sí ó por medio de encargados de su orden en la Se
cretaría de dicha Real Capilla con el objeto de instruirse 
de asuntos que les pertenecen.

Sevilla £4 de Junio d e 4866.= El Capellán Real, Se
cretario, Dr. Fernando Martínez Conde. 492.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO , BANCO 
de Madrid;—Habiéndose extraviado el título núm. 402, 
por imposición en el extinguido Banco de Economías 
al plazo de 18 meses, hecho á  nombre de Doña Isidora 
Carretero , se ruega á la persona en cuyo poder obre se 
presente á usar del derecho que á su pertenencia pueda 
corresponderá en el término de dos meses , contados 
desde la fecha; pues trascurrido dicho plazo sin haberse 
producido reclamación alguna se declarará nu lo , sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose á la interesada el 
oportuno duplicado.

Madrid 40 de Julio de 1866.=Por la Sociedad de Cré
dito y Fomento, Banco de Madrid, el Secretario gene
r a l , Juan M. Delgado. % 249

ESCALAFONES RECTIFICADOS DE LOS EM
pleados de la Administración activa y pasiva, depen
dientes del Ministerio de Fomento. Se venden en el des
pacho de libros de la Im prenta  Nacional á 200 milési
mas (2 r s . ) cada ejemplar.  3 •

CAJA NACIONAL.— DE CONFORMIDAD CON 
Jas condiciones generales establecidas para los seguros 
en esta Compañía, se avisa á los socios con pólizas nú
meros 440 y 253, cuyas anualidades no se hicieron efec
tivas a sus respectivos vencimientos, que podrán retirar 
de esta Dirección los oportunos resguardos dentro de 
los tres meses siguientes, á contar desde aquella época, 
pasados los cuales sin  ̂ haberlo así verificado sufrirán 
ios PeUu/cios que en dichas condiciones se establecen.

Madrid 40 de Julio de 4866.=El Director,  José Oort 
y Claur. m

SA N T O S DEL DIA .

S an P ia I , Papa , San Abundio y Santa Verónica 
de Julianis, mártires.

C uaren ta  Horas en la parroquia de San José.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Julio de 1866.

TjJ.VPKBITPIU bn  grados

B a r ó m e t r o  "  ■ -------- - Dirección Es tado
ÉO.&AS. rod 1 ; ido á ü° del

erniiulímetros Rcaumur. C en d rad o s. Tiento- del cielo.

6  m. 712,04 44°,6 48a,2 E. 8. E Alg. ce!.
9  m. 741,80 20°,5 25°,6 E.S.E. Despej.0

12 . . .  740.85 23\ 8 29’,7 S. E . .  IdenL
3 * .  7° ’,’7S ~lV’8 03U> S. E . .  Celajes.
0 u  709.12 25a,7 32a,1 S. E . Idem.
9 i i j  709.83 20 \ 6 25a,8 S. E . . í d e m .

Tempera -tura máxima del d ia    27a,8 34°,7
Tempera tura  máxima al s o l .  ..........  35a,8 44a,7
Tempera, tura mínima del d ia...........  8’,8 44“,9

Evapo. ración en las 24 horas.. 6,3 milímetros. 
Llusúa en id. id.........................  » idem.

despachi os i 'ELE g rá f ico s  recibidos en el mismo Observa
torio sobi'e ’Cl estado atmosférico á las nueve de la maña
na en v a r io s  puntos de la Península y del extranjero el 

dia 40 de Julio de 1866.

| A M ura Tem_ I

LOCA- i . W o -  ° ¡r0C- fuerza
I  al grados eio* del d<si E í U d o  E l l »d°

1.1DV DES. T°1 del c e n l e . . . . .
l o a r e n  s ¿m»- tien to . ¿el cielo. de U m»r
a  ’.ilime- les tien to ,

tro s .

B ilb ao . . .  UG 7,1 22.0 N. E . .  Brisa. Despej.*. Tranq.*
Oviedo.. . ’766,l 21,6 N .. .  . Idem. Cási cub. »
Coruña. . '761,2 19,6 N. E . . Idem. Despcj.0. Bella.
San tiago . J.763,4 28,2 N, E . . ildem. N ubes., . »

Lisboa.... 763,4 22,6 E . . .  . Brisa. Cubierto »
Badajoz... 755,0 35,0 S. . . .  Idem. Nubes. . »
San Fer.°

á las 7 . .  761,4 23,8 E   Calma Cubierto Picada.
S ev il la . . .  761,1 32,0 E  Brisa. N u bes . .  »
T arifa . . . .  762,7 23,0 S. S. E V.° fte. Cubierto Gruesa.
G ranada.  767,2 25,2 N. O ..  Calma Despej.0. »
Alicante .  769,4 30.0 N. E . . Brisa. Idem. . .  Rizada.
M urcia.. .  768,9 25,7 N. O . Idem. Idem .. . »
Valencia. 769,4 26,8 N .O . .  Idem. Idem . . .  »
Barcelona 767,5 25,5 S. E . .  Calma Idem. . .  Tranq.*
Zaragoza. 76i,7 28,0 N.O... Idem. I d e m , . .  »
S o r i a . . . .  764,2 22,3 S. E . .  Idem. I d e m . . .  »
Búrgos...  770,6 21,3 N   Brisa I d e m . . .  »
Valladolid 766,4 24,4 N. E... Idem. Nubes...  »
Salaman.* 766,0 28,0 S. O ..  Idem. Brumoso »
Madrid...  766,4 25,0 E .S .E  Idem Despej.0. »
Cid.-Real. 768,4 25,2 E   Idem. Idem. . .  »
Albacete. 767,9 22,0 ¡E .S .E  Idem. I d e m . . .  » 
Brest á 7. 772,4 46,3 'N .N .E  Calma C.°, nie.* Tranq.*
Bayonaid. 768,0 46,0 N. E . . Brisa. Despej.0. ídem.
C e t te id . .  770,0 25,0 ;N Calma Idem. . .  ídem.
MaU.-* id. 766,2 23,5 j » Idem I d e m . . .  Idem.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Julio de 1866 á las siete de la mañana.

Barómet ro  y em p0 ra tu -  Dir6Cciot 
en m ihme-

L O CALID ADES. tros i 0° y ra en grados del  Es tade  del cielo,  
al n i t c l  uel

raar> centígrados,  t i e n to .

S.Petersburgo 748,9 47°, 8 O .Despejado.
Stokolmo  » » » »
V ien a .................  751,1 49°,0 » Cubierto.
Berna..................  758,5 40°,5 S. O . . .  Nubes .
G reenw ich . . .  746,1 16",1 O. S. O. Idem.
Bruselas  749,3 45a, l S . Muy nub.*
Dunquerque.. 747,5 12°,0 O. S.O. Lluvia.
P a r ís ...................  75:1,3 13°,4 S. O . . .  Cub.°, 11 av.*
B urdeos   759,4 4 77.) O. Nubes.
Lyon ...................  760,0 48°,0 S. O . . .  Idem.
F lo renc ia   756,3 23°,0 S. O . . .  Cubierto.
R o m a .................  759,4 24°,2 S .Alg.* nube.
N ápoles ‘ 759,0 21 *,7 N ,N .O . Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en
ninguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re
sulta lo siguiente:

J3NT RA DO  PO R LAS PU ERT AS EN EL DIA DE HOY .
3.856 arrobas de trigo.
1.05 4 idem de harina.
4.807 idem de carbón.

406 vacas,  que hacen 40.992 libras de peso.
614 carneros, que hacen 44.999 libras de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 5,300 á  5,400 escudos arroba ,  y 

de 0,236 á  0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á  0,306 escudos libra.
Idem de te rnera ,  de 9 á  9,800 escudos a rro ba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo ,  de 9 á  9,400 escudos a rro ba ,  y de 

0,400 á  0,450 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á  13,400 escudos a rroba ,  y de 

0,600 á  0,700 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,400 á  2,500 escudos.
Trigo vendido............................  2.512 fanegas.

Precio medio ............. 4,876 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Julio de 4866.=E 1 Alcalde-Corregidor, 

Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 40 de Julio de 1866.

FONDOS P Ú BLIC OS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, sin cupón, publi

cado,^'36-50, 30, 25, 20, 30, 45 y 10: 36-40 pequeños; 
no publicado, 36-00 p.

Idem id. diferido, sin cupón , publicado, 32-50.
Deuda del personal, no publicado, 17-90 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do , 88-50 y 88-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á  4.000 r s . , no pu
blicado, 82-00.

Idem de á 2.000 r s . , id., 83-00.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , do á 2.000 rs. , idem, 
82-00.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 
78-00.

Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs idem 
77-00.
2 000Gm d?dOb^ s P0úblicas de 1*°cle Julio de *858, de á

Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, primera emisión, id . , par d.

Idem , id . , id., segunda emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2 000 

rea le s , publicado, 65-00.
Idem id., por id., de á 20.000 rs., id., 64-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 143-00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-80 p.
P arís  á 8 dias vis ta, 4-84.

Plazas del reino .
1 1 1 1 1 ■ ..sxaesemea

DaEo. Beneficio Dañe. BeneOcio

Albacete  » % L u g o   » 1
A l i c a n t e . . . .  » 3d. Málaga  » { íá
Almería  » 4 Murcia.........  » 3
A-V̂ a   » 2*4 d. Orense  » 4
Badajoz  » 4*4 Oviedo.........  » %
B arce lo na . . .  » 5 % p. P a lenc ia . . .  » 3
®^b a o   * 3 Pamplona. . » 3
B ú rg o s   » 2 Pontevedra. » 4
C á c e r e s . . . . .  » 2 Salam anca. >
t-^diz  » » San Sebas-
Castellon  » 4 d. t ian   » 3
Ciudad-Real. • 1 d. San tander!! » 5 d
Córdoba  » 3 S a n t ia g o . . .  » 4
C o ru ñ a   » d %d. Segov ia . . . .  > o
C u enca   > 1 Sevilla ...................  q
G e ro n a ...................  1 S o r ia ....... . a
G ra n a d a .................... 2 Kd. Tarragona..  » 3
Guadalajara. » 2 T e ru e l . . .  . a
Huel va..................... . Toledo__  . o
H uesca   . d d. V a len c ia . . . o
Ja é n   . 3 Valladolid..  . o
L e ó n .......................  J 3 V itoria.. .  , o
L érida  .  2 Z a m o ra , . .  ,  «
L og roñ o ................. TdJ Z aragoza , . .  , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  C de Julio.— In ter io r ,  33.—Diferid», 32 

Lóndres 7 de Julio .— Consolidados ,87  á 87 s/t-

Puvís 7 de Julio . —-In ter io r  español ,  30 %.— Dife

r ida ,  89.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A la s  nueve de la 

noche.— Variada función, en la cual tomarán parte el 

célebre gimnasta Olmar y los americanos Dell.

IM PREN TA  NACIONAL.


